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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Joaquin Ignacio Meneos, 
Conde de Guendulain, Senador del Reino, 
Vengo en nombrarle Ministro de Fomento.

Dado en Palacio á quince de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Está ru
bricado de la Real mano.=Refrendado.= El 
Presidente del Consejo de Ministros, Javier 
de Isturiz.

Habiendo nombrado Ministro de Fomen
to á D. Joaquin Ignacio Meneos, Conde de 
Guendulain, por decreto de esta fecha, Ven
go en disponer que cese en el desempeño 
de dicho cargo D. Ventura Diaz, Ministro 
de la Gobernación, que se halla encargado 
interinamente del citado Ministerio.

Dado en Palacio á quince de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Está ru
bricado de la Real mano.==Refrendado.=~El 
Presidente del Consejo de Ministros, Javier 
de Isturiz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION»
S. M. la Reina nuestra Señora, en uso de su 

prerogativa, acaba de nombrar el Ministerio de 
que se dió conocimiento á V. S. en despacho te
legráfico de ayer, lo cual habrá visto también 
Y. S. confirmado en la Gaceta de hoy.

La marcha que el mismo seguirá en cumpli
miento de la alta misión que se le ha confiado, 
ni será ni podrá ser otra que la de hacer cum
plir las leyes, respetar y hacer respetar los de
rechos legítimos, y sobre todo, impedir por cuan
tos medios estén á su alcance la alteración del 
órden público.

Cualquiera razón ó motivo que se pretendie
se aducir para menoscabar aquellos importan
tes objetos, no podrán considerarse sino como 
pretextos, más ó ménos hábiles, para satisfacer 
ambiciones criminales, que siempre es preciso 
reprimir.

Afortunadamente el público sensato conoce 
á donde van á parar las maniobras de este gé- 
nero, y por lo tanto es imposible que se presto á 
ellas ni directa ni indirectamente; mas corno que 
cerca de los promovedores de novedades no faltan 
nunca ilusos que las secunden, V. S. debe vigi
lar lo necesario para que los unos no pongan en 
práctica sus excitaciones, ni los otros se sometan 
á seguirlas, reprimiendo en su caso con mano 
fuerte á todos.

El Gobierno de S. M., á que tengo la honra 
de pertenecer, no abriga otro propósito que go
bernar con moderación miéntras merezca la re
gia confianza. Obedientes sus individuos á la voz 
del deber, se han prestado con reconocimiento 
á ocupar sus puestos; pero llenos de verdadero 
patriotismo y subordinados absolutamente á las 
reglas del honor, no consentirán jamas que se 
falte por nádie, sea quien quiera, á lo que se de
be á la sociedad, la cual cási puede decirse que 
no existe cuando se sobreponen intereses bastar
dos á sus condiciones de existencia invariables y 
eternas.

Todo esto quiere decir que V. S. en esa pro
vincia no es ni puede ser otra cosa que el repre
sentante del Gobierno y el defensor de los gran
des intereses de la sociedad que aquel tiene á su 
cargo; y que en consecuencia debe V. S. dedi
carse á fortalecer al Gobierno, inspirando con
fianza á esos habitantes, reprimiendo á los tu r
bulentos y tranquilizando los ánimos fáciles de 
conturbar por la série inmensa de disturbios que 
han trabajado hasta el dia al pais. Y cuando los 
medios de la persuasión y de la templanza no 
surtan el efecto que se desea, emplee V. S. los 
del de rigor la ley, qUe para eso existen en ma
nos de V. S. y de los Tribunales, y no para in
utilizarlos ó hacerlos estériles cou su falta de uso.

n lesumen, el Gobierno, que no está dispuesto á 
« taa ig tt m  M a  que sea irregular, inconve

niente ó atentatorio á la ley y al orden público, 
exige de V. S. irremisiblemente que siga igual 
línea de conducta bajo su más estricta responsa
bilidad.

De Real orden lo digo á V. S. para su más 
puntual cumplimiento, dándome parte de que
dar en ejecutarlo. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 16 de Enero de 1858.—D iaz.=Se- 
ñor Gobernador de la provincia de....

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina se ha dignado acce
der á la solicitud de D. Juan de Balboa, autori
zándole por el término de un año para verificar 
los estudios de un ferro-carril que, partiendo de 
la Zambla de Santa Coloma de Farnés y cruzan
do los territorios de Mansanet de la Selva, Vi
drieras, Llagostera, Santa Cristina de Aró, San 
Feiiú de Guixolls, Palamós, Calonge, La Bisbal, 
Palafrugell, Bagur, Torroella de Montgri, La Es
cala y San Pere, vaya á unirse en Figueras con 
la línea de Francia; en la inteligencia de que es
ta autorización no le da derecho alguno á la con
cesión, ni á indemnización de ningún género se
gún lo prevenido en el art. 45 de la ley general, 
y de que el resultado de estos estudios se sujeta
rá á un exámen comparativo por si la existencia 
de esta nueva línea pudiese perjudicar los iute- 
reses creados en la concedida con anterioridad á 
ella.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 6 de Enero de 1858.=*Sa- 
laverría. =* Sr. Director general de Obras pú
blicas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 14 de Enero 

de 1858, en el pleito seguido en el Juzgado de 
primera instancia de Motril y en la Audiencia de 
Granada, entre partes, de la una D. José Trevi- 
11a, demandante como cesionario de D. Baltasar 
ViJá, y de otra Doña Francisca Javiera Osete y 
D. Antonio de Camporedondo, viuda ó hijo res
pective de D. José de Camporedondo, sobre pago 
de 3.953 rs. suplidos al fondo de propios de Mo
tril por Vilá; pleito que ante Nos pende por re
curso de casación interpuesto por Trevilla de la 
sentencia de vista de la Sala primera de dicha 
Audiencia, de 16 de Marzo de 1857:

Resultando que D. José Trevilla, padre del 
demandante, fué depositario de propios del Ayun
tamiento de Motril en el año de 1829, y que de 
las cuentas que rindió resultó á su favor un sal
do de 3/.542 rs. 13 mrs., con el cual expresó de
bía reintegrarse de la cantidad de 14.131 rs. 17 
maravedís que anticipó al fondo de propios, v 
pagar con los 23.410 rs. 30 mrs. restantes ó v a l  
rios acreedores que habian suplido á aquel, sien
do uno de estos Vilá por la cantidad de 3.953 rs.:

Resultando que, nombrado depositario de los 
mismos fondos D. José Camporedondo en 1832, 
rindiólas cuentas y se dató, como satisfechos á 
Trevilla , los 37.542 rs. 13 m rs., saldo de las de 
1829; pero aunque lo indicó, no acompañó docu
mento justificativo de su pago, y de ellas resul
taron á su favor 27.659 rs. 5 mrs.; y que en una 
nota puesta á continuación de dichas cuentas ma
nifestó que con este saldo se habia de pagar á los 
acrecdorees que constaban en ella, entre los que 
enumeró á Vilá por la misma cantidad de 3.953 
reales:

Resultando que las cuentas rendidas por Cam
poredondo de su administración de 1832 fueron 
devueltas por la Diputación provincial al Ayun
tamiento de Motril para lo que habia propuesto 
la Contaduría de propios de la provincia, encar
gando que los 6.258 rs. 23 mrs. que alcanzaba el 
depositario Camporedondo, no se le entregasen 
hasta que dicha corporación examinase con la 
mayor escrupulosidad los documentos justifica
tivos presentados con aquella cuenta:

Resultando que en vez de llevar á efecto esta 
resolución, so presentaron nuevas cuentas, y ha
biéndolas pasado á la Diputación provincial, ésta, 
conformándose con la comisión, declaró que no 
debían haberse formado las nuevas y que queda
sen éstas en la Secretaría, y que se previniese al 
Ayuntamiento de Motril que en el término de 
ocho días remitiese las que se le habian devuelto, 
cumplidos ios extremos paro los que se las habia

remitido, y que nada más resulta sobre estas 
cuentas:

Resultando que en las de 1833, rendidas por 
otro depositario, no se incluyó la nota de los 
acreedores de que se ha hecho mérito, y solo se 
hizo mención de los 27.659 rs. 5 mrs. del saldo 
de la cuenta de Camporedondo, la que fué ex
cluida por no acompañar libramiento ni recibo, 
ni estar liquidada, y no aparece en la data nin
guna partida abonada al depositario del año 1829 
D. José Trevilla por alcance á su favor:

Resultando que en las cuentas del año 1831 
ya se notan nuevamente siete acreedores de los 
enumerados en las relativas á 1832, entre los 
cuales se comprende á Vilá por la cantidad de
3.953 rs., y que lo mismo se practicó en las del 
35, 36 y 37:

Resultando que de una certificación del Se
cretario del Gobierno civil aparece que las de
mostraciones del estado de propios y arbitrios, 
así en caudales á su favor como en contra pues
tas á continuación de sus respectivas cuentas por 
los depositarios que fueron en los años desde 
1834 á 1837, en que aparecía como acreedor á 
dicho fondo Vilá por los 3.953 rs ., eran indepen
dientes de dichas cuentas, y se encontraban á 
continuación de ellas, después de cerradas y sin 
referirse al cargo, ni á la data, ni al alcance que 
las mismas arrojaban, ya en pro ya en contra de 
los respectivos depositarios, siendo, según pare
cía , su objeto el de manifestar los créditos que 
no se habian cobrado y los acreedores que que
daban sin cubrir; razón por la cual dichas de
mostraciones no se sometían á exámen ni á cen
sura al tiempo de aprobarse las cuentas por aque
llas oficinas; y que en las ya citadas del año 
1834, rendidas por el depositario al tiempo de 
su exámen, fenecimiento y liquidación resultó un 
alcance á favor del fondo de propios de 6.228 
reales 5 mrs., bajo cuyo concepto fueron aproba
das , no pudiéndose decir cuál fué el que arro
jaran las de 1835 , 1836 y 1837 por no aparecer 
en ellas la aprobación de aquellas oficinas, si bien 
todas tres daban un saldo á favor de los deposi
tarios:

Resultando que de ninguna de las cuentas re- . 
lativas á los indicados años desde 1834 á 1837 
aparece haberse datado cantidad alguna los que 
las dieron, bajo el concepto de abonada al depo
sitario de 1829, Trevilla, por el alcance á su favor:

Resultando que de los indicados siete acree
dores al fondo de propios expresados en las cuen
tas de los cuatro años indicados, uno de ellos, Vi
lá, solo se notaron cinco con las mismas cantida
des en la nota de las de 1838, sin manifestarse 
la causa de la omisión de los restantes, siendo 
Vilá uno de los omitidos:

Resultando que los propios cinco sujetos, con 
iguales cantidades y con la misma omisión de los 
restantes, se pusieron en el estado de acreedores 
en las cuentas de los años desde 1839 á 1842, no 
apareciendo en ellas la cantidad de 3.953 rs. de 
Vilá , ni que se incluyese en ellos á Camporedon
do por el alcance á su favor como mayordomo en 
1832, ni por ningún otro concepto:

Resultando que no fueron encontradas en el 
archivo ni en la Secretaría de la Diputación pro
vincial las cuentas de 1843 y 1844, y que de 
una de las certificaciones aparece que en las 
cuentas de los años desde 1845 á 1854 no habia 
estados ó notas de acreedores:

Resultando de otra certificación librada por el 
Secretario del Ayuntamiento de Motril, que en 
el presupuesto de gastos é ingresos relativo al 
año 1854 aparecía en el capítulo 12 con el mote 
de Resultas de presupuestos anteriores, que para 
pago de las obligaciones que quedasen sin satis
facer dentro de los créditos aprobados en los pre
supuestos de años anteriores se presupuestaron 
5.873 rs. 30 mrs., según resultaba por menor en 
la relación núm. 13 , y que examinada esta cuya 
fecha era la de 23 de Junio de 1853, firmada al 
parecer por D. Francisco Mantilla y con el mote 
de pago de deudas atrasadas, se hallaba entre 
otras partidas una que decia: «A D. Baltasar Vi
lá por suplementos hechos al caudal de propios, 
según se acredita por un certificado del Secreta
rio del Gobierno de provincia, fecha 19 de Junio 
de 1852,» y se saca al márgen. la cantidad de
3.953 rs.:

Resultando de una certificación del Secreta
rio del Ayuntamiento de Motril que, reconocido 
el presupuesto de la expresada ciudad^ respectivo ¡

al año 1854, aparecía que su aprobación se hizo 
con rebaja de 3.953 rs. propuestos para reinte
grar á Vilá, por no estar justificado este crédito, 
reservándose, no obstante, su derecho al interesa
do para que lo verificase con los documentos cor
respondientes , caso en que podría incluirse en el 
presupuesto adicional, y que habia servido de 
antecedente á este acuerdo del Gobernador de la 
provincia un informe de la Sección de cuentas, 
del cual aparecía, con referencia á las de propios 
de dicha ciudad y año de 1832, que su deposita-* 
rio D. José Camporedondo expresaba en una nota, 
después de cerrada la cuenta, que uno de los 
acreedores al caudal lo era Vilá por suplemento 
que habia hecho; y termina esperando el certifi
cante que no se encontró en dichas cuentas ni en 
las anteriores el origen de este crédito , no con
ceptuándose bastante la indicada nota del depo
sitario:

Resultando que D. José Trevilla, padre del 
demandante, dió un recibo en 30 de Junio de 
1837, del que se presentó con la demanda copia 
autorizada por D. José Camporedondo, y en el 
que se le e : «Resultando por el finiquito de las 
cuentas de propios de esta ciudad, respectivas al 
año 1829 en que fui depositario mayordomo de 
dicho caudal, un alcance á mi favor de 37.542 
reales 13 mrs. que en el citado documento se 
prevenía abonárseme por el depositario del año 
siguiente D. José Caraperedondo , lo verificó 
luego que se tuvo á la vista el citado finiquito, 
haciéndose cargo de satisfacer la suma de 23.410 
reales 30 mrs. que por el citado alcance debia yo 
reintegrar á varios interesados, que constan en 
la nota de acreedores estampada en las citadas 
cuentas, y cuyo pormenor aparece en el resguar
do que para acreditar su obligación al pago de 
la dicha cantidad me ha entregado el referido 
depositario D. José Camporedondo , que lo fué 
sucesor m ió, y haciéndome abono de que me doy 
por satisfecho de los restantes 14.131 rs. 17 ma
ravedís que quedaban suplidos por mí, y por es
te medio deben ser reintegrados al mismo. Y 
para que conste y pueda acreditar el cumplid 
miento de lo preceptuado por la Superioridad, 
datándose en su cuenta de esta partida, y exi
giendo se le solvente por quien corresponda , le 
doy el presente: »

Resultando que en otro documento, que tam
bién presentó Trevilla con la demanda, firmado 
por D. José Camporedondo en Motril á 6 de Ju
lio de 1837, dos dias después de la fecha de la 
cuenta que el mismo rindió como depositario de 
1832 , expresó:

Que reconocía que el fondo de propios, de 
que habia sido mayordomo, estaba debiendo la 
cantidad de 3.953 rs. á D. Baltasar Vilá por su
plementos que al mismo le habia hecho en satis
facción de créditos al anterior mayordomo Don 
José Trevilla por su liquidación particular con el 
Ayuntamiento sobre el citado caudal, por la cual 
resultaba el mismo libre de toda responsabilidad 
y sin opcion á ulteriores reclamaciones; y que 
daba este documento para que constase y se tu
viese á D. Baltasar Vilá en el concepto de acree
dor á dicho fondo, como el firmante lo habia he
cho en su cuenta de 1832 que acababa de rendir:

Resultando que el precedente documento fué 
endosado por Vilá en 20 de Febrero de 1856 á 
favor del demandante Trevilla:

- Resultando que éste, en apoyo de su recla
mación en el actual litigio contra la legataria y 
el heredero de D. José Camporedondo, que lo ha
bian sido respectivamente su viuda é hijo, ha 
alegado:

Que Camporedondo habia manifestado en la 
data de sus cuentas haber satisfecho al padre del 
demandante los 37.542 rs. 13 mrs. que alcanzó 
éste en las cuentas de 1829; y que median
te no aparecer el documento que dijo acompaña
ba justificativo de tal pago, y constando solo que 
satisfizo á Trevilla 14.132 rs. 17 mrs., y por 
consiguiente que quedaron en su poder los 23.410 
reales 30 mrs. restantes que pertenecían á los 
acreedores que habian suplido al fondo de pro
pios, entre los que se comprendía por los 3.953 
reales á Vilá, de quien era cesionario Trevilla, 
debían pagar á éste dicha última cantidad los su
cesores de dicho Camporedondo :

Que la obligación á ese pago no era del fondo 
de propios, sino de los causa-habientes de Cam
poredondo, pues que éste, datándose de todo el 
crédito que contra aquel fondo tenia el anterior



depos i ta r io  Trev il ta  ? d i sm in u y ó  en igua l  c a n t i 
d a d  su  c a rg o :

Q ue la nota  p u es ta  po r  el m ism o  C a ro p o re -  
d o n d o  á co n t in u ac ión  de sus  c u e n ta s ,  en  vez de 
p on er lo  á s a lv o ,  ser ia  por el co n tra r io  u n  ca rg o  
m á s  q u e  le obligase al p a g o ,  ya p o rq u e  hab iend o  
d icho t en e r  satisfecha la p a r t id a  con los fondos 
q u e  a d m i n i s t r ó , no pod ia  con p o s te r io r id a d  m a 
n ife s ta r  q u e  el todo ó p a r te  de  ella es taba  en 
d e sc u b ie r to ,  i n c u r r ie n d o  en u n a  c o n t ra d ic c ió n , y 
ya  p o r q u e , a u n  s iendo  es ta  p o s i b l e , la in fo r
m a l id ad  y o s c u r id a d  de la c u en ta  le ob lig aba  
á r e in t e g r a r  á los ac reedores  p e r ju d icad o s  por  
sem e jan te  cau sa ,  p o r  el d eb er  q u e  t iene  todo el 
q u e  a d m in i s t r a  ca uda l  ajeno de  e x p re s a r  c la ra 
m e n te  las p a r t id a s  en pro  y en co n tra  , qu e d an d o  
ob lig ado ,  si así no lo h ic ie se ,  á r e in te g ra r  con 
su s  bienes cu a lqu ie r:* j$r ju ic io  q u e  d #  ello se si-* 
guíese  á un  t e m e r l e

Que a u n q u e  é n  l a  c u e n ta  de  C am p o re do n d o  
sacase éste po r  fdeaftee suyo  y c o n t ra  los p ro 
pios m a y or  can tódad  q u e  la q u e  T re v i l la  d e m a n 
d a b a ,  no f i l i a n  e x e n ta r s e  con  esto lo* jau sa< * ; 
h a b ien te s  de  a q u e l ,  en  a tención á no h a b e r  r a 
zón legal p a ra  qu é  de jase  el dépósito rio  de p a g a r  
á los ac reedores  q u e  no h u b ie sen  cobrado, n i  e s 
t a r  en el a rb i t r io  del q u e  d e sem p eñ a  tal cargo el 
a p l ica r  á d i fe ren te  obje to las s u m a s  q u e  su p o n e  
in v e r t id a s  en  cosas especiales ;

Y q u e  por  todo lo ex p u es to  los sucesores  de  
C am p o red o n d o  p o d ían  re c la m a r  del fondo de  
p ro p io s  su  sa ldo ,  y  p a g a r  con los b ienes  de  su  
p e r te n en c ia  las c a n t id ad es  c o m p re n d id a s  en  la 
d a ta :

R esu l tan d o  q u e  los d em an d ad o s ,  en  co n te s ta 
ción á los fu n d a m en to s  de T re v i l la ,  h a n  alegado: 

Q u e  el in g reso  en  po d er  de  s u  c a u sa n te  de 
las s u m a s  q u e  se d e b ía n  á los ac re ed o res ,  y de  
qu e  se d a tó  en  su  c u e n ta ,  ser ia  c ie r to  si se v i e 
se en és ta ,  q u e  ha c iéndose  ca rg o  de todas  las 
pe rten en c ias  del cauda l  de  p ro p io s ,  y  d a tándo se  
de las d e ud as  y  p a r t i d a s  so lv en tad as  y  e n t re  
ellas d é l o s  37.542 rs.  13 m rs ,  q u e  a p a re c ía n  
a d e u d a rs e  al a n te r io r  d epos ita r io  T re v i l la ,  no 
r e s u l t a r a  en  la l iq u id ac ió n  a lcance  a lg uno  á fa
v o r  de C am p o red o n d o  , p o rq u e  esto p ro b a r ia  q u e  
los in g reso s  h a b ía n  bastado  p a ra  c u b r i r  todas 
las a t e n c io n e s ; pe ro  q u e  no hab ia  suced ido así, 
ni pod ia s u c e d e r ,  p o r  la razón  d e  que  pa ra  q ue  
fuese a d m i t id a  como leg ít im a p a r t id a  la in d ic ad a  
de  d a t a ,  h a b r ía  sido prec iso  d o c u m e n ta r la  con 
u n  recibo de T rev i l la  ó de su  v iu d a  y  herederos ,  
recibo q u e  n u n c a  se h a b ia  e n t r e g a d o , seg ú n  
co nstaba  al d e m a n d a n te :

Que C am p o red o nd o  e n  su s  cu en ta s  im itó  la 
co ndu c ta  de  T rev i l la  en  la  s u y a ,  p u e s  así como 
éste sacó u n  alcance  á su  favor  de  los 37.542 rea 
les 13 m r s . , m an ife s tan d o  q u e  no era  toda es ta  
c a n t id a d  de  su p r o p ie d a d ,  s ino  solo 14,131 r e a 
les  14 m r s . ,  s iendo los re s tan te s  23,410 rs.  30 
m a ra v e d ís  de o tros  ac re ed o res ,  u n o  de  ellos Vilá; 
ig u a lm e n te  C am po redond o  en  la s u y a  se hizo c a r 
go de los ing resos  y  p e r te n en c ia s  del ca u da l  de  
p ro p io s ,  y  c o m p ren d ió  en la d a ta  el a lcance  r e 
conocido á  favor  de T re v i l l a ,  so lven tado  en  lo 
q u e  en  r e a l id a d  c o rre sp o n d ía  á és te;  y  explicó 
de spu és  en  la  no ta  ad ic iona l  q u e  el saldo q ue  
r e s u l ta b a  á su  favor de 27,659 rs.  5 m rs .  no e ra  
todo su y o ,  sino q u e  pe r ten ec ía  á los in te resados  
q u e  d e s i g n a b a , u n o  de  ellos Yilá por los 3,953 
r e a l e s ; de  m a n e r a  q u e , no solo le fué im posib le  
p a g a r  es ta  ca n t id a d  y lo q u e  r e s ta b a  ha s ta  los 
23,410 rs.  30 m r s . ,  sino q u e  h u b o  de a n t ic ip a r  
4 ,248 rs.  9 m rs .  Y que, p o r  tan to ,  la re sp o n sab i l i 
d a d  al c réd ito  de  Vilá e r a  del fondo de  propios  y 
no  de  C am p o re do n d o  ó sus  c a u s a - h a b i e n t e s : 

R esu l tan d o  q u e  el Juez de  p r im e r a  in s ta n c ia  
d e  M otri l ,  p o r  su  au to  definit ivo de  16 de  Julio  
d e  1856, de c la ró  p ro c e d en te  la d e m a n d a  de  T re 
v i l la ,  y  condenó á los d e m a n d a d o s  como r e p r e 
s e n tan te s  de  C am po redond o  ai pago de  3,953 r e a 
les á T re v i l la ,  con re s e rv a  á aquellos del derecho 
q u e  p u d ie r a  as is t i r le s  p a ra  r e c la m a r  s u  r e in t e 
g ro  de l cauda l  p r o c o m u n a l , si no lo h a b ía n  obte
n ido  p o r  com pleto  del a lcance  q u e  h u b ie r a  á fa
v o r  de  su  ca u sa n te  en  las c u e n ta s  q u e  r in d ie se  y 
le fueron  a p ro b a d a s ;  y q u e  en  la sen ten c ia  de 
v is ta  de 16 de Marzo de 1857 se revocó aquella  
p o r  la Sala p r im e r a  de la A ud ienc ia  re fe r ida  , y 
se absolvió á los d e m a n d a d o s  de  la d e m an d a  con 
im posic ión de  p e rp é tu o  silencio á T re v i l la ,  s in  
pe rju ic io  de  las acciones  q u e  p u d ie s e n  co m p e t i r 
le c o n t ra  el fondo d e  prop ios  de  Motril:

R esu ltando  q u e  de es ta  sen tencia  in te rp u so  
T rev il la  el p re sen te  recu rso  d e  ca sac ió n ,  fu n d ad o  
en  q u é  aq u e l la  era  c o n t ra r ia  á la ley 1 .a , tít. 1 .°, 
l ibro  1 0  d e  la Novísim a R ecop i lac ió n ,  p ues  q u e  
d a tán d o se  C am poredond o  en  su s  c u en ta s  de  una  
c a n t id a d  en  la  que  es ta b a  in c lu id a  la de  T re v i 
l l a ,  aque l  era  obligado á  satisfacerla  ; y en  q u e  
lo e ra  t a m b ié n  á la j u r i s p r u d e n c ia  de  los T r i b u 
n a le s ,  qu e  reconoce q u e  el q u e  a d m in i s t ra  c a u 
dales  ajenos debe r e n d i r  sus  c u e n ta s  con p u reza  
y c la r id ad ,  p a r a  q u e  no se i r ro g u e n  perju ic ios ,  
e s tand o  obligado á la in d e m n iz ac ió n ,  si a lg uno  
se i r ro g a s e ,  por  no re n d i r la s  en  esos térm inos,  
lo cual se ve rif icaba  en  el caso a c tu a l ,  en  a te n 
ción a q u e  el no ab o nárse le  á T rev il la  su  c réd i to  
consis tía  en  p o n e r  C am po redond o  en  sus  cu en tas  
como satisfecho el a lcance  de  a q u e l ,  y  e n u m e r a r  
d e sp u és  á Vilá e n t re  los pa r t íc ipes  do d icho  a l
cance  e n  u n a s  c u e n ta s  q u e  no se h a b ía n  a p ro b a 
d o ;  f u n d a m e n to s  q u e  se h a n  am p liado  en  este 
S u p re m o  T r ib u n a l ,  u san d o  d e  Ja facu ltad  conce
d id a  en  el a r t .  1049 de la  ley de  E n ju ic iam ien to ,  
y sosten iendo  que e n  el hecho de  h a b e rse  d a tad o  
Camporedondo en  sus cu e n ta s  de 1832 la p a r t id a ,

objeto de es te  p le ito ,  la dio po r  satisfecha y  co n
tra jo  la  co n s ig u ien te  obligación de e n t re g a r la  á 
su  d ue ñ o ;  q ue  no habiéndolo  hecho ,  y l im i tá n 
dose ú n ic a m e n te  á p o n er  u n a  nota ad ic io n a l ,  v a 
ga é in d e te r m in a d a ,  se ap rop ió  el c réd i to  y  co 
m etió  un  delito  manifiesto de  en gaño  y  estafa, 
definido hoy con toda  c la r id a d  en el a r t .  452 del 
Código p e n a l ,  y  q u e  co n s id e rad a  la cuest ión  bajo 
este  p u n to  de  v is ta ,  p a re ce  in d u d ab le  q u e  por  la 
sen tenc ia  c i tad a  se h a n  in f r in g id o  la ley 2 5 ,  t í 
tu lo  1 .°, P a r t i d a  7.a ; la 2 0 ,  tít. 14 de  la m ism a 
P a r t id a ,  y  la d o c t r in a  legal inconcu sa  d e  q u e  la 
re sp o n sa b i l id a d  c iv i l ,  i n h e re n te  á todo delito, 
afecta á los h e rederos  del d e l in c u e n te :

V istos, s iendo P o n en te  el M inistro D. Jorge 
G isb e r t :

C ons iderando  q u e  si b ien  D. José G am p o re— 
áom io se dató en sus  cu en ta s  de 1832 como p a -  
gádos ó D. José T re v i l la ,  p a d r e ,  los 37.542 rs. 13 
m a ra v e d ís  q u e  resu l taron ,  á favor de éste en las 
suy as  de 4829, no h a b ién d o le  en treg ad o  en  r ea 
l idad  má§ q u e  14.131 rs* 17 m rs . ,  y  a p a re c ie n d o  
á  foVor de l  p r im e ro  m  a lcance de 27.659 rs. 5  
m a ra v e d ís ,  esto no obstante, m anifestó  en  u n a  
nota ad ic iona l  á las m ism as  c u e n ta s ,  q u e  no e ra  
de su  p e r te n en c ia  esta  su m a ,  s ino  de los m ism os 
acreedores  q u e  r e s u l t a ro n  en  las de Trevilla ,  
e n t r e  los q u e  se ha l laba  D. B a l ta s a r  Vilá po r  la 
c a n t id a d  de  3.953 r s . ,  y á los q ue  e ra  d e u d o r  de 
sus  respec t ivos  h a b e re s  el fondo de  propios de 
Motril ,  s in  q u e  por  lo m ism o p u e d a  decirse  con 
ex a c t i tu d  q u e  C am poredond o  se ap ro p iase  d icha  
s u m a ,  ni p o r  co n sig u ien te  considerárse le  d e u d o r  
de ella :

C ons ideran do  qu e  el m ism o  Vilá e s tab a  p e r 
suad id o  de q u e  no e ra  C am poredondo , sino el 
fondo de  propios, el v e rd a d e ro  d e u d o r  suyo, pues 
ad m it ió  el d o c u m e n to  q u e  á su  favor  otorgó aq ue l  
en  6 de  Julio  de  1 8 3 7 ,  y  en el cu a l  r e su l tab a  la 
obligación de dicho fondo , y  lo endosó á favor 
de T re v i l la ,  hijo  :

C ons ideran do  q u e  C am po redond o  no co n tra jo  
obligación a lg u n a  pe rso n a l  de  p a g a r  á  Vilá n i á 
T revilla  , y p o r  co n s ig u ien te  q ue  la sen ten c ia  q u e  
absolvió á los d e m a n d a d o s  no es c o n t ra r ia  a la 
ley 1 .a , t í tu lo  4.°, l ib ro  10 de  la N ovís im a Reco
p ilación  , q u e  es el p r i m e r  fun d am en to  del ac 
tual r e c u r s o :

C ons iderando  q u e  el no h a b e r  cobrado Vilá y 
el no h a b e r  sido co m p ren d id o  su  créd ito  en  el 
p resu p u es to  de gastos de  M o t r i l , no fué por de
fecto de las c u en ta s  de C am po redond o  , s ino e x 
c lu s ivam en te  por cu lp a  suya y  p o r  no h a b e r  
ac red i tado  su  o r ig e n ,  n i  h a b e r  ap ro vech ado  la 
reserva  q u e  se le hizo al efecto, y por co ns ig u ien 
te q ue  la s en ten c ia  no es i e n t r a r ía  á la j u r i s p r u 
den c ia  de los T r ib u n a le s ,  q u e  es el seg u n d o  f u n 
d a m en to  de  este  re c u rs o :

C ons ideran do  q u e  no h ab iénd ose  ac red i tad o  
q u e  C am po redond o  se h u b ie ra  ap ro p iad o  el c ré 
dito de  Vilá , n i  a u n  dádolo por  sa t is fecho , y h a 
b iendo  p o r  el c o n t ra r io  acep tado  es te ,  y después  
el d e m a n d a n te  T re v i l l a ,  el d o c u m en to  en  que  
aq ue l  design ó  al fondo de propios  de  Motril como 
d e u d o r  de l seg u n d o ,  no p u ed e  te n e r  l u g a r  la 
idea del en g añ o  ó es tafa  q u e  se le ha  im p u tado  
en  es te  T r ib u n a l  S u p re m o ;  im p u tac ió n  q u e  n u n 
ca p o d r ía  ad m i t i r s e  como fu n d a m e n to  del r e c u r 
so de casac ión ,  no h a b ié n d o se  jus t if icado  , ni au n  
indicado en  las in s ta n c ia s  o rd in a r ia s ;

Y c o n s id e r a n d o ,  p o r  co n secuenc ia ,  q u e  no se 
ha in f r in g id o  n in g u n a  de las  dos leyes de  P ar t ida ,  
ni la d o c t r in a  legal c i tad as  en  este S u p re m o  T r i 
b u n a l  ;

Fallam os q u e  debem os d e c la ra r  y  declaram os  
no h a b e r  lu g a r  al ex p re sa do  recu rso  de casac ión  
in te rp u e s to  p o r  D. José T re v i l l a ,  y en su  conse
cu enc ia  co nd en am os  á és te  en  las c o s t a s , devol
v iéndose  los au tos  á la A u d ienc ia  con la co rres 
p o n d ien te  ce r t i f i c a c ió n , á costa del re c u rre n te ,  y 
p ag an d o  éste el im p o r te  de la d e v o lu c ió n  y  el de 
las costas cu ando  llegue á m ejor fo r tuna .

Y p o r  la p resen te  s e n te n c ia ,  q u e  se pub l ica rá  
en  la Gaceta de M adrid  é in s e r ta r á  en  la Colección 
legislativa  , p a sán dose  al efecto las co rrespon d ien
tes copias c e r t i f ic a d a s , así lo p ro n u n c ia m o s ,  m a n 
dam os y f irm am os. =  El M arques  de G e r o n a . =  
S eb as t ian  González N a n d in .  =  Jorge  Gisbert .== 
Miguel O s c a .= M a n u e l  Qrtiz  de Z ú ñ i g a .= A n t e r o  
de E c h a r r i .  —  F ern a n d o  C alderón y Gollantes.

P ub licac ión .— Leída y p u b l icad a  fué la a n te 
r io r  s e n ten c ia  p o r  el Excm o . é limo. Sr. D. J o r 
ge G is b e r t ,  M inistro de  la Sala p r im e r a  del S u 
p rem o T r ib u n a l  de Ju s t ic ia  y po n en te  en  estos 
au to s ,  c e leb ran d o  au d ien c ia  p ú b l ic a  la m ism a  Sa
la en  el d ía  de hoy ;  de  q u e  yo el E sc r ib an o  de 
C ám ara  certifico.

M adrid  14 de E n ero  de 1 8 5 8 .*= Juan  de  Dios 
Rubio.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Estado circunstanciado de los créditos reconocidos y li

quidados por la suprimida Comisión central de In 
demnizaciones de daños causados en la última guerra 
civil y por la Junta que, con arreglo á la ley de 4.° de 
Agosto de 1851, reglamento de 17 de Octubre siguiente 
y Real orden de 16 de Marzo de 1852, se han inunda
do abonar por la misma y han sido incluidos en cer
tificaciones de liquidación del mes de Noviembre último.

Cantidades 
liquidadas y  
reconocidas.

INTERESADOS. —
Rs. cénts.

BARCELONA.
MANLLEU,

Doña María Carbonell  ....................  7  533
Dona Micaela , Juana y Martina Domin

go, herederos de D. Manuel Domingo, $13

D. Francisco Manuel Domingo y  Doña Te
resa Fernandez, herederos de D. Die
go Fernandez................. ..............................  4,307

BURGOS.
PALACIOS DE LA SIERRA.

D. Martin y Doña Marta Santos, herede
ros de D. Angel Santos................................ 774

Doña Gabina R u iz , heredera de D. Isidoro Ruiz......................................................... 442
D. Manuel y D. Agustín Ruiz, herederos

de 1). Francisco R uiz  ................. 577
Doña María Lúeas, heredera de D. JuliánLúeas...................... ..........................................  ¿
D. Manuel Mediayilla A lonso........................ 430
D, José J u a n es.   . ..................................... .. 1.549

v i l l a e s p a s a .
D. José Carranza y D? Iñigo G utiérrez.. ,  4.340

r o a .
Herederos de D. Policarpo Z orrilla ,. , , , .  3.762,50

LOGROÑO,
LOGROÑO.

D. Miguel O ndarra....................   *_______  434.560
Expedientes liquidados por td Junta  

de la Deuda públioa*
LERIDA.

S A N A H U J  A.
D. Antonio H uguet........................................... 27.387
D. Francisco N oguós .....................   l!o 99
D. Isidro Ribo......................................................  4.072
D. José A lceda................................ ..................  9.360D. Ramón Vilalta...............................................  *743
D. Juan Farga......................................................  2,175
D. Jaime H uguet................................................. 4.967D. Francisco Roca..............................................  *775
D. Pedio Viiapiusa...................................  4.127D. Jaime Serch..............................    370
D. Agustín Torrá...............................................  6.968D. Agustín V ilella.............................................  3*775
D. Antonio Viles................................................. 5.816D. Juan \g e l l ....................   4^799
D. Magín Serradell...................   5*350
D. Ramón Pont.................................................... 3.618
D. Pelegrin Tapióles........................................  7.862
El A yuntam iento..............................................   205,816

CIUDAD REAL.
ALCÁZAR DE SAN JUAN.

Doña Paula Carrizo, viuda de D. Juan 
Antonio Millan  ..........................   c; 34.340

CALZADA DE CALATRAVA.
D. Santiago Maldonado y T rev iñ o ,., , ___  667.459

FUENTE EL FRESNO.
Doña María Sánchez A billa..........................  53.900
Doña Remigia González, viuda de D. Al*

* fonso Diaz Carrasco.....................................  52.300
D. Ignacio García de León  .......................  41.300
D. Cirilo Barrejon............................................. 7.200
El m ism o......................  25.200
D. Sebastian López..........................................  4 3.250
D. Faustino Diaz Carrasco............................  4 0.080D. Marcelo G onzález.  .....................  4.600
D. Miguel García de León.............................. 26.100
D. Andrés L e b ru sa n ......................    4.700
D. Pedro González............................................  3Í482
D. Angel G onzález. ................................. 73.860
D. Ciríaco H uertas. .......................................   44.400D. Lúeas Serna...................................................  4.900
D. Eugenio Gómez . . . ! !  4.4 50Doña Teresa Martin..........................................] 3.650
D. Elias González ! [ ’ ] 7^350
D. Lorenzo Almodovar.....................................  920
D. Isidoro Ortega..............................................  4.000
D. Alfonso Diaz * ’ ! 4 240

VISO DEL MARQUES.
Doña Cármen V ivero.......................................  27.430
D. Manuel Fernandez , m ayor......................  34.740D. Francisco M onsalbe.................................  3*290
D. Andrés Morales.........................................Ü 49 539
D. Bartolomé Parrilla..................................* 2 4 85
D. José Villaoslada...............................7 7 7 !  1s!o45
D. Juan Andrés Ruiz Poveda....................... 23 897
D. Andrés Camacho.......................   7 7 7 !  2L484
Doña Encarnación del Campo......................  42.643Doña Agueda Monsalve............................... ’ . *
Doña María Isabel Valverde , mujer de

D. Bernardo Mejía............................... 4 4 *m
D. Miguel F ran co  . 56:070
D. Gregorio Morales.........................................  26.383
D. Andrés Morales............................................! 4 3 740
D. Tomas del Valle........................................ ’ . ’ T056
D. Juan José Baeza.........................................*[* 40.210
D. Bernardo Mejía......................................... * 7  6.550
D. Juan Antonio Morales.....................  . 7 !  $.560
D. Francisco Muñoz............................................* 34.844
D. Cristóbal Parrilla. ,  7 7  34 500
D. Juan Antonio G onzález  ’ 90 763D. José del Campo......................................... 77  4 1.240
D. José de la Calzada....................................... ! 4 4.983
Doña Dolores Altozano, viuda deD. Feiipe

Perez...................................................................  44 208
Doña Ana María Monsalbe.......................  ! 7  4 0^575
D. Manuel de Campos......................................  j ’lOO
Doña María Antonia Morales........................ 41Í24 8D. Agustín del V alle.......................................* 3.830
D. Antonio Mascuñano....................................  8.900D. Andrés Poveda............................................  '955
D. Juan Antonio del Campo y C lem ente.. 5.4 49

ZARAGOZA.
e p i l .4,

D. Manuel M artínez, ..............................  7.420
CASTELLON,

BURRIANA.
D. Francisco Sacra y Conde..........................  40.608D. Pedro Llorens................................................  4*344
D. Antonio Peret................................................. 22^243D. José P era les.  .................................... .... *4 463D. Roque Agost................................................... 4;688
D. Ramón Llopis y G arrido.........................  49.060
D. Vicente Gómez y Rives........................... * l!o44
D. Ramón Sales y  Cherta. . . . . ____ 7  40*240
D. Miguel Pelatsi 7 . 7 !  22 600
D. Esléban Sales, Médico................................  6Í875
D. Bautista Fortea 7  .7! 3.298
D. Manuel Ferrada.......... 7 7 7 7 7 !  8.082
D. Vicente Fortea B uforn.. ................  3.442D. José Adrián............................... ................. *' 2I096
D. Vicente Roig . .  . / .  7 7 !  1 57 7
D. Ramón Claramonte.....................................  2.090D. Francisco Fortea...........................................  $68
D. Ramón Peset................................................. 1,339
D. José Mecho................................................... . 4.4 46
D. Juan Bautista Tejedo................................... 4.494
D. José Carlos Echevarría.............................  49 546D. Ramón Roig................................................... 3 1 7 3
D. Vicente Faltret............................... • . . 7 7 !  400
D. Manuel Pablo y  Soler................................  5.074
D. Ramón B adenes.  ............   130
D. Vicente Romero.*. .............. .. 4.294
D. Pedro Llanes................................... . . .  7 !  4 0.565
D. Benito Colombi i......7 . 7  2.634

D. Estéban Palomar y Peset       <,954
D. Ramón Montañés. .................................. 4 ictn
D. José Blasco...............................   . .* /o n n
D. Vicente Diago..............................7 7 7 7 !  4 644
Doña Mariana Nuñez........................... 7 7 7  43 487
D. Manuel Llaser............................ 7 7 7 7 !  4 4 83
D. Manuel Cherta .............................7 7 !  42 07fí
D. Manuel Roselló............................* . .7 .7 .7  8.272
D. Vicente Cantos................................. 7 7 7  2*324
D. Rauion Patuel.................................. 7 7 . .  42713
D. Ramón Lopis Dionis 7  ! 4 4 *730D. Manuel Almela  ...............  9 ¿60
U i c e i i l e P l M e l l e s .....................................ü  2 ;940D. Miguel Abad    q 266
D. José Manuel Abad...................................... 2.SSÍ
D. Francisco Roig Amiguet......................... 3 766D. Agustín Rodríguez....................................
D. Joaquín Tejedo..........................................  a 7 4 0
D. Vicente Dosda.......................................... .. 6 014
D. Bartolomé Otells 7  7 7  .* 2^846
D. Juan Bautista Fandos ' 2 260
D. Francisco Rochera y Moros.................... 8.294
D. Francisco Rochera y Porcan ! ! 7.922
D* Pascual Agudo y Mingarro   3.695
&  Manuel Mingarro y Pascual. . . . . . . .  /  4 939
O» José Mingarro y Conde............................ e 442D . F e l i p e R o , g y A b a d . . ................% %
D. l ias .V ida l . ; . : . .  ................ g 999
D. Francisco AgramuAl,. >. . .  1 9*192
D. Cristóbal S é i l s t i á . .    .................  4*306D. Juan P a t u e l ;   ...................      1*999
Doña Rita B uforn ..   ........... ...............  4 j g j
Doña Mariana R am o s . . .  ..................  2.401
Doña María Vicenta Conde, v iuda   4.544
Doña Francisca Marsal, v iuda    43.757
Doña Macaría Sales........................................  40.642
Doña Mariana Domingo................................. 3*942
Doña María Castells, v iuda........................  334
Viuda de Ramón P ab lo .......................... 7 !  8.962
Doña Josefa Sim ó, viuda............................... 4.287
Doña Antonia Ballester, viuda..................  44.352Doña Raimunda Regnard   4 *739
Doña Vicenta Rives y Vicenta Gallegoviudas ...........    1(M 04
Dona Josefa Llaser, v i u d a . , » . .   2.614Doña Josefa María Vidal............................... *399
Doña Josefa María Abad   7  2.080D. Francisco Herrero   * 379
D. Agustín Montoya........................................  47.428
D. Manuel Blasco  ...................... 7  ! 1.840
D. José Burdeus y González.......................  4.322
D, Vicente Tejedo y Chuncosa.................... 4 .298

T E R U E L ,
ALCAÑIZ.

D. Joaquin Magallon....................................   452 711
D. Manuel Allorza  ................ . . 7 7
D. Joaquin Estéban.......................................   949
D. Francisco C laram un t.  ......................  600
D. Manuel Montañés....................................  . 33 599
D. Pablo Jelez   7 7 7  7¿900
D. Estéban Pascual................................... 7 7  29 260
D. Joaquin Ardid y  Salvador. . . . 7 7 . 7  403 460D. Manuel Mir.......................................... ...... t 3 ^ 6 2
D. Antonio Gascón............................... 7 7 7  *548
D. Manuel y Tomas Egea 7 7 !  42.000D. José Muñoz y Caballero..........................  *298
D. Antonio Carnicer 7  i  non
Sr. Barón de Salillas.............................. .7 .7 .  7l!842
D. Francisco A vi n aga     .................. 9 200D. Agustín Piazuelo .   ....................
D. Salvador Conesa ......................... 4 §99
D. Ventura Patricio..................................7 7  QfioD. Andrés Melero............................................ [ 49 349
D. Ramón Capdevila............................. 4 3 kqa
Viuda de Pedro Royo....................... 7  777  40.440
Doña Francisca Santapau.............................  42*400D. Antonio B elt ian .............................* j ’ íaa
D. Tomas Martínez.............................. ‘7 ^
D. Pablo Cortés................................* . . 7 7 7  4 60D. Joaquin Martínez.............................. a
D. Pedro Zapater......................  ¿
D. Tomas Cerdan......................... 7*77777.“  aía
D. José Z aurin ............................................... 7  4.420D. Mariano Gargallo................................ 7 7  240
D. Gregorio Estrada  ** 3 760
D. Mariano Ardid y Plano V . ! 3^000D. Roque Gaibar.......................................  4
D. Joaquin Magallon.............................. 7 7 .  360
Viuda de Sebastian Muñoz * ¿ nnn
Viuda de Juan Ju lve  7 7 7  300Viuda de Antonio Sanz       7 7  . .  4.600D. Juan Jalo    4
D. Bernardo Martínez. ........................7  *' Ano
D. Vicente Galvez.....................................7 7  390
D. Ramón Portolés..................................7 7 !  280
Colegio de Escuelas pías 7 7 7 7 7  864
D. Domingo Andreu ...................................7  . 520
D. Bernardo Espada................................. 7 7  320
D. Manuel Espada................................... / .  7  360
D. Macario Ventura 7 7 7 7 !  4 360
D. Nicolás Castillo 7 7 !  5.200
D. Ramón Herrera 7 7 7  2 720
D. Domingo Pedro 7 7 . 7 7 7  4.600
Herederos de la viuda de Roque Martínez. 4 4 920
Viuda de Antonio Molias.............................  6*672
Viuda de José Mir.................................7 7  7  6.000
Herederos de Macario Lasmarias. . 7 7 ! .  4o!oooD. Romualdo Cases ! 8 620
D. Miguel Rigabert..................... 7 7 7 7 7  3 104R- Vicente Ayora............................................. , ; 600
D. Miguel Armo............................................... 6.624
D. Vicente Ariño  43 720
D. Miguel Ariño................................. 7 . 7 7  4.320Viuda de Pedro Jimeno..........................7 7  4 7 2 9
D. José Estrada y Gargallo.........................  25.072Viuda de Manuel Casanova  4 953
D. Vicente Castillo  ’ 4 4 O A O
D. Manuel Delgado  . ! ! . ! ! ! !  960
D. Blas Muniesa.................................. . . . 7 7  2.4<>0
D. Mariano Lázaro............................... 7 7 7  1 !320
D. Alberto Estrada y Gargallo.................... 45.940D. Agustin Millan...........................................  3 4 3 0
Herederos de Joaquin Ariño.........................! 45.420
D Vicente A n d o l z ...............................   6.000
Viuda de Francisco Ferre r ..........................  3!o40
D, Manuel Navarro.................................  ! , ,  3.520

T o ta l  rs. v n ......................  3.325,686,50

Madrid 29 de Diciembre de i 8 5 7 .= E l  Secretario 
Angel F. de Heredia.=«V.‘ B.I>=*.EI Director general' Presidente, Ocaña.

ANUNCIOS OFICIALES.
ORDENACION GENERAL DE PAGOS

DEL MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Los señores que á continuación se expresan se ser

virán presentarse en esta Ordenación general para 
prestar su conformidad en las liquidaciones respecti
vas de haberes, y los que tengan su residencia en p ro 
vincias darán aviso á la misma Ordenación para re
mitir la suya á los Sres. Gobernadores; en la inteli
gencia de que t rascurr idos  30 dias, contados desde la 
fecha de este anuncio ,  sin haberlo verificado, se ten
drá  como prestada la conformidad, y se rem itirán  á 
la Dirección general de la Deuda pública para los usos 
convenientes, según se previene en el art.  7 .# de la Real 
órden circular de 30 de Enero de 1852:

Consejo Real.
Excmo. Sr* D. Federico Vahey.
Excmo. Sr, D, Francisco de Paula Warlela,



Ministerio de la Gobernación,
Sr. D. Enrique Vedia.
D. Julián Zamora.

Gobiernos de provincia.
D. Tiburcio Vea-Murguia.
D. José Joaquín Valdés.
D. Dionisio Yillumbrales.

Correos.

D. Juan Adolfo Valcárcel.
D. Ramón Velasco.
D. Rafael Verger.
D. Eugenio Velasco de Miranda.
D. José Vismanos.
D. José Velazquez.
D. Tomas Valenzuela.
D. Ramón Valcarce.
D. Alvaro Gabino Valdés.
D. Fernando Yera.
D. José María Iglesias.
D. José Zulueta.
D. Luis María Zavaleta.
D. Manuel de Urrutia.

Telégrafos.
D. Manuel Vela Roda.
D. Francisco Velasco.
D. Félix Viana.
D. Dámaso Valladares.
D. Prudencio Villamil.
D. Pedro Vela y Ordoñez.
D. Juan Manuel Velazquez.
D. Antonio Villahermosa.
D. Antonio Urquiza.

Protección y seguridad pública.
D. José Vidal.
D. Alejandro Valles.
D. Jaime Vingas.
D. Francisco Villanueva.
D Bernardo Vasallo.
D. José Villa y Segarra.
D. Rafael Yerro.
D. Nicolás María Zuazo.

Presidios.
D. Vicente de la Vega.
D. José Valdés.

Madrid 16 de Enero de 1858,=* El Ordenador, An
iel García Segovia.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

D. Jacinto Layner, Interventor de los ramos de este 
Ministerio en la C oruña, se presentará en la O rdena
ción de mi cargo á enterarse de un asunto del servicio.

Madrid 15 de Enero de 1858.=E1 Ordenador gene
ral.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CADIZ.

En virtud  de lo dispuesto por instrucciones, se se
ñala el dia 8 de Febrero próximo para la adjudica
ción en pública subasta del arriendo del portazgo es
tablecido en la carretera provincial del puerto de San
ta María á Bonanza, por término de tres años y  can
tidad menor admisible de 30.858 rs. 19 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por ia instrucción de 18 de Marzo de 1852, en mi des
pacho de este Gobierno de prov incia , y bajo mi p re 
sidencia, á las dos de la tarde de dicho dia, estando de 
manifiesto en la Secretaría del mismo, para conoci
miento del público, el arancel, pliego de condiciones 
generales aprobado por Real órden de 20 de Enero 
de 1854, las particulares y administrativas formadas 
al efecto y las demas disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Las proposiciones deberán presentarse en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al modelo que se 
inserta á continuación, y la cantidad que ha de con
signarse prév ¡amen te como garantía para tomar p a r 
te en dicha subasta será la cuarta parte de dicha suma, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso en que resultasen dos ó más proposi
ciones ¡guales se celebrará nuevam ente entre sus a u 
tores una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción , siendo la prim e
ra  mejora admisible , si la indicada tuviese lugar, la 
del medio diezmo de la cantidad ofrecida en dichas 
proposiciones, y las demas á voluntad de los licitado- 
res, no bajando de 100 rs. cada una.

Cádiz 6 de Enero de 1858.=*Antonio Cánovas del 
Castillo.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e     enterado del anuncio
publicado en el Boletín oficial de la provincia del 
d ia  d e  , y  de las condicionas y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública su 
basta del arriendo por tantos años del portazgo esta
blecido en la carretera provincial del puerto de Santa 
María á Bonanza, se compromete á tomar á su cargo 
dicho a rr ien d o , con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones. (Aquí la proposición que 
se haga; admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado.) •

( Fecha y firma del proponente.)
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.

Por el presente, y en virtud de disposición del Ilus- 
trísimo Sr. Ministro Jefe de la Sección tercera del Tri
bunal de Cuentas del Reino, cito, llamo y emplazo á 
los herederos de D. Antonio Contreras Manuel, para

3ue en el término de 30 dias, que empezará á contarse 
esde la publicación de este edicto, se presenten en 

este Gobierno, por sí ó por medio de apoderado, á re
coger y contestar un pliego de reparos puestos por el 
dicho Tribunal en el examen de las cuentas de los 2 
reales 8 mrs. por 100 y sus aumentos sobre los valo
res de propios que como Tesorero de Rentas que fué y 
Depositario de los mismos propios rindió, correspon
dientes á los años de 1800 y 1801 ; en la inteligencia 
q u e , pasado el indicado plazo sin haberse presentado, 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Jaén 11 de Enero de 1858.=  Cayetano Bonafós.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de Dilar , dotada con 2,200 rs. anuos, en cumplimien
to de lo prevenido en la ley se publica la expresada 
vacante en la Gaceta de M adrid , para que los que se 
crean con derecho á optar á la mencionada plaza 
presenten sus instancias á la municipalidad dentro del 
término de un mes, contado desde la fecha en que este 
anuncio se inserte.

Granada 12 de Enero de 1858.« B arto lo m é  H er- 
mida. 149

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ARGANDA DEL REY.

Ba la villa de Arganda del Rey se arrienda en 
subasta púb lica , por todo lo que resta de año , el 
abasto y derechos de las carnes , con la facultad de la 
exclusiva en las ventas al p o rm en o r, bajo los corres
pondientes pliegos de condiciones, que estarán de m a

nifiesto en el acto de los dos remates que se han de

celebrar en la Sala consistorial de dicha villa , y hora 
de diez á doce de su mañana.

Arganda 14 de Enero de 1858.=El Alcalde P resi
den te , Melchor Riaza. 150

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE BENEGIDA.

Por renuncia del que la desempeñaba se halla va
cante la Secretaría de este Ayuntamiento, cuya dota
ción es la de 600 rs. anuales, pagados de los fondos de 
propios por trimestres vencidos: los que aspiren á 
dicha Secretaría presentarán á esta Corporación las 
oportunas solicitudes dentro el término de un mes, á 
contar desde el en que aparezca inserto en el Boletín 
oficial y demas periódicos de esta capital.

Benegida 16 de Diciembre de 1857. « E l  Alcalde, 
Tomas Carhonell —Por su mandado, Pascual Fernan
d ez , Secretario interino. 127

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MONDA.

D. Miguel Fernandez de Liñan, Alcalde constitucio
nal de esta villa, Presidente de su Ayuntamiento <¿c.

Hago saber, que la Secretaría de dicha Municipali
dad ha quedado vacante por renuncia que , fundado 
en su mal estado de sa lu d , ha hecho D. Miguel Jimé
nez'Rojo. Los aspirantes al expresado destino, cuya 
dotación anual consiste en 4.380 rs ., dirigirán sus so
licitudes á mi autoridad dentro el término de 30 dias, 
acompañadas de sus hojas de servicio en la forma y al 
tenor de lo preceptuado en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853; en la inteligencia que su propiedad 
ha de proveerse trascurrido que aquel sea, según lo 
prescrito en dicho decreto y lo acordado por la corpo
ración de mi presidencia.

Monda 10 de Noviembre de 1857.=Miguel Fernan- 
dez.=M ateo Jim énez, Secretario interino, 25

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SEGOVIA.

D. Gregorio Bayon, Alcalde Presidente del ilustre 
Ayuntamiento de esta ciudad de Segovia.

Por el presente cito, llamo y emplazo al mozo Ma
nuel Fernandez, gallego , de oficio albañil, y á quien 

sorleo celebrado en esta capital para la quinta de 
Milicias provinciales le cupo el núm. 30, á fin de que 
en el preciso término de ocho d ias, contados desde la 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales, se 
presente ante este Ayuntamiento á exponer las exen
ciones de que se crea adm itido, pues que en otro caso 
le parará el perjuicio á que diere lugar. 1

Segovia 1 i de Enero de 1858.=Gregorio Bayon.
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE VALENCIA. DEL VENTOSO.

; Hallándose vacante la Secretaría de este Ayunta
miento que tengo el honor de p res id ir , ha acordado 
publicarla en los periódicos oficiales; advirtiendo que 
se halla dotada con 4.760 rs. an u o s , para que á los 30 
dias de anunciado al público , se provea en uno de los 
aspirantes que la soliciten y reúnan las cualidades pre
venidas por la ley.

Valencia del Ventoso 27 de Diciembre de 1857.=El 
Alcalde, Francisco José de Lima.—El Secretario in te
rino, José María Naharro. -159

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DETUDELA.

El lunes 1.° de Febrero próximo, á las doce y m e
dia del d ia, tendrá lugar en la sala mayor de estas 
Casas consistoriales la segunda candela de remate, 
para la venta en pública subasta de (as fincas propias 
del Ayuntamiento, que á continuación se expresan:

Una corraliza denominada Mateo Cabello en la de
hesa de Valdetellas, do esta jurisd icción; afrontante por 
cierzo á la de Cabezo m oro ; por bochorno á los comu
nes de Fustiñana y Cabamllas, y por su centro á las 
corralizas de la Plana y T ranquilla , con su corral pa
ra acobijamiento, tasada con dicho corral en 95.816 
reales, en que ha hecho postura D. Francisco Moneo.

Otra corraliza llamada de la Tranquilla, en la mis
ma dehesa de Valdetellas, afrontante por cierzo á la 
de Balsaforada; por bochorno á los comunes de F usli- 
ñana y Cabanillas, y por el centro á las del Gamonar 
y  Mateo Cabello, con corral para acobijam iento, tasa
da con el corral en 66.134 rs. vn., cantidad en que ha 
hecho postura el mismo Moneo.

Y se anuncia al público para conocimiento de los 
que quieran interesarse en la subasta , previniéndose 
que los pliegos de condiciones están de manifiesto en 
la Secretaría de mi cargo , y se leerán en er acto.

Tudela 12 de Enero de 1858.« P o r  acuerdo de S. S., 
Nicolás Falces, Secretario.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE NAVIA DE SUARNA.

Se anuncia por tercera vez la vacante de la Secre
taría de este A yuntam iento, dolada con 2.200 reales 
anuales. Los aspirantes á ella presentarán á dicha cor
poración, por conducto de su Presidente, dentro de 
un m es, contado desde la inserción del prim er anun 
cio en la Gaceta de M adrid , sus solicitudes y docu
mentos con arreglo al Real decreto de 15 de Octubre 
de 1 853.

Navia de Suarna 30 de Diciembre de 1857. « M a 
nuel de Losada y Llamas. 96

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE CASTELLON.

No habiendo tenido efecto, por falta de licitadores, 
la subasta de los cajones de pólvora vacíos existentes 
en (os almacenes de esta Administración y en los de 
la subalterna de Morella, publicada en la Gaceta de Ma
drid del dia 21 de Diciembre último y en el Boletín 
oficial de esta provincia del 23, se anuncia una nueva 
para el dia 28 del actual y hora de las doce de la m a
ñana, bajo el precio de 4 rs. uno en lugar de los 6 que 
como tipo se fijó en la anterior, en los mismos puntos 
y bajo las condiciones contenidas en el pliego inserto 
en los citados periódicos.

Y para que llegue á noticia de las personas que 
quieran interesarse en Ja licitación, he dispuesto la pu
blicación del presente anuncio en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de esta provideia.

Castellón 12 de Enero de 1858.= Eusebio G arda.
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A D M IN ISTR A C IO N  DE CONSUM OS
DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

D. Ramón González y Sánchez, Administrador es
pecial de la contribución de consumos de esta ca
pital.

Hago saber, que debiendo subastarse la construc
ción de varias obras de ¿dbañiieria y carpintería para 
reparo de los fielatos de recaudación de la contribución 
de consumos de esta capital y casillas de la ronda de 
visita de la m ism a, tendrá lugar dicha subasta por 
medio de pliegos cerrados el dia 25'del actual, á la una, 
en el despacho del Sr. Gobernador de esta provincia, 
con arreglo á los planos, presupuesto y pliego de con
diciones que se hallan de manifiesto en esta oficina. 
Los pliegos cerrados, que deberán extenderse con a r 
reglo al modelo ad jun to , se recibirán hasta media 
hora antes de la señalada para el rem ate; en la inte
ligencia de que no se admitirá postura que exceda 
de la cantidad de 41.458 rs. 95 cénts., que es la que 
importa el referido presupuesto, y que para tomar 
parte en la licitación deberá acreditarse el depósito

prévio en la Tesorería de Hacienda pública de esta 
provincia de 1.000 rs. vn.

Barcelona 7 de Enero de 1858. =  Ramón González 
y Sánchez.

Modelo que se cita.
D. N. N ., vecino de N ., enterado del presupuesto, 

planos y pliego de condiciones que han de regir para 
las obras de reparación de los fielatos y casillas de la 
contribución de consumos de esta capital, ofrece lle
var á cabo dichas obras por la cantidad de {ia canti
dad en le tra ) rs. vn.

(Fecha y firma.) i 43

CAPITANIA GENERAL
DEL DEPARTAMENTO DE MARINA DE CARTAGENA.

El Capitán general del Departamento de Cartagena 
hace saber, que 110 habiendo tenido efecto la cele
bración de la contrata de suministro de 9.SCO qu in ta 
les de cáñamo para la fábrica de jarcias de este Arse
nal nacional y 3.700 para la de tejidos del mismo, 
cuyo remate estaba anunciado para el dia de ayer por 
edictos publicados en la Gaceta de Madrid de 10 de Di
ciembre último y en varios Boletines oficiales, ha acor
dado la Junta económica de este Departamento se pro
logue la subasta de dicho género por 20 dias m ás; es
tableciendo para dicho remate ó adjudicación la ma
ñana del 25 del corriente mes y hora de las doce, ante 
la propia corporación, que al efecto estará reunida en 
las casas de. la morada de esta Capitanía general, con 
sujeción al pliego de condiciones que está de m ani
fiesto en la Escribanía principal de esta capital y bajo 
de los tipos siguientes:

Para jarcias.
A 190 rs. quintal do 1.a calidad.
A 185 id. id. de 2.a id.
A 180 id. id. de 3.a id.
A 177 id. id. de 4.a id.

Para tejidos.
A 232 rs. quintal de 1.a calidad.
A 228 id. id. de 2.a id.
A 220 id. id. de 3.a id.
A 212 id. id. de 4.a id.

Y á fin de que tenga toda publicidad, se ha dis
puesto el presente anuncio para la concurrencia de 
licitadores.

Cartagena 5 de Enero de 1858.== Juan de Dios So- 
telo. = P o r  mandado de S. S ., José María de Tapial.

___________________  91

TESORERIA DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE- CUENCA.

Habiéndose extraviado la carta de pago de 3.500 
reales, expedida por la Caja de Depósitos de esta p ro 
vincia en 12 de Abril de 1855 á favor de D. Cecilio de 
la Osa, de esta vecindad, señalada con los números 8 de 
entrada y 3.° de inscripción, para optar á la subasta 
de la conducción del correo diario de Madrid á T aran - 
con y vice versa, se suplica á la persona que la haya 
encontrado la entregue en esta Tesorería; en la inteli
gencia de que no tendrá valor ni efecto si después de 
trascurridos dos meses desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial 
de esta provincia, no se hubiese presentado.

Cuenca 1,° de Enero de 1858.=Alfonso de la Torre.
42

FABRICA DE SAL DE TORREVIEJA Y LA MATA,
PROVINCIA DE ALICANTE.

No habiendo tenido efecto, por falta de licitadores, 
la subasta de la falúa vieja que ha estado destinada al 
servicio del resguardo especial marítimo de estas sa
linas, se publica nuevamente por término de 15 dias, 
á contar desde el en que aparezca este anúncio en la 
Gaceta de M adrid , y bajo las condiciones siguientes:

1.a La citada falúa , que ha sido valuada por perito 
en la cantidad de 500 rs. v n . , será adjudicada á la 
persona que hiciere mejor proposición sobre aquella 
suma , que es la que se fija como tipo para la subasta.

2.a No se admitirá por consiguiente n inguna p ro 
posición que baje de los 500 rs. dados de aprecio ó la 
falúa.

3.a La subasta tendrá lugar en esta villa de Tor- 
revieja, y su casa adm inistración, ante el Jefe de la 
misma y el Inspector que hará de Secretario , de doce 
á una del dia en que cumplan los 15 señalados de té r
mino.

4.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglándose exactamente al adjunto modelo.

5.* En el caso que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará en el acto una segunda lici
tación entre los autores de las m ism as, por término de 
15 minutos , y se adjudicará la falúa al comprador cu
ya proposición fuese más ventajosa.

6.a Y últimamente el remate no tendrá valor ni 
efecto hasta tanto que recaiga su aprobación por la Di
rección general de Rentas Estancadas.

Torrevieja 5 de Enero de 1858.=El Administrador 
Jefe , Luis de Olona. ’

Modelo de proposición.
Conforme en un todo con el pliego de condiciones 

aprobado p o r la Dirección general de Rentas Estanca
das en 13 de Noviembre del año próximo pasado , el 
que suscribe compra la falúa vieja del resguardo m a
rítimo de Torrevieja en la cantidad dé quinientos re a 
les vellón (ó mayor sum a, según se proponga el postor 
mejorar su proposición.)

(Fecha y firma del postor.) 43

OBISPADO DE CORDOBA.
Nos el Vicario capitular sede episcopali vacante, y 

el Dean y Cabildo de la santa iglesia de Córdoba.
Hacemos sa b e r , que en esta nuestra santa iglesia 

se halla vacante la canongía Magistral de púlpito, por 
fallecimiento del Sr. Dr. D. Francisco de Golmayoy Ca
ballero, su último poseedor, cuya provisión, prévio 
concurso, pertenece al Prelado y Cabildo, según las 
Bulas Apostólicas, decretos del Santo Concilio de Tren- 
to y disposiciones del último Concordato, y há de re 
caer en persona graduada de Doctor ó Licenciado en 
santa Teología en Universidad aprobada de estos Rei
nos, ó en la de Bolonia, siendo colegial del de los es
pañoles, ó en los seminarios debidamente autorizados; 
que sea presbítero, ó al ménos pueda serlo intra  a n -  
num , y no tenga impedimento canónico, debiendo ade
mas concurrir en el que fuere provisto las cualidades 
y requisitos siguientes:

Primeramente el que tuviere algún oficio, cuyas 
obligaciones sean incompatibles con las de dicho cano
nicato, lo ha de renunciar luego que fuere provisto 
antes de ser admitido á la residencia; y si habiendo 
sido electo se le diere algún oficio de administración 
de justicia ú  otro incompatible, no lo ha de admitir, 
y si lo aceptare, por eí mismo hecho vacará el cano
nicato y se procederá á nueva provisión; y en esta 
razón ha de otorgar escritura pública con juramento 
y pena y con las cláusulas que nos parecieren para 
su validación y firmeza, por la que se comprometa á 
no aceptar alguno de dichos oficios, obligándose tam 
bién á cumplir las cargas y obligaciones que por esta
tuto y loables costumbres de esta santa iglesia están 
anejas á dicho canonicato, entre las cuales se cuenta 
la de predicar en esta iglesia en las festividades de la 
Natividad y Resurrección de Nuestro Señor Jesucristo, 
en la de Petencostés; en las de la Natividad, Purifica
ción y Asunción de Nuestra Señora; en las de San Pe
dro y San Pablo; en la Dominica de Pasión; el m anda
to en latin; en las letanías mayores, y ademas cualquier 
otro sermón que por circunstancias especiales le en
cargue el Cabildo.

Con estas cualidades y las demas de su institución

han de ser admitidos los opositores; y habiendo dado 
muestras de sus letras y suficiencia en sus actos, le
yendo por espacio de una hora con término de 24 el 
punto que les tocare en el Maestro de las sentencias, 
respondiendo por tiempo de otra á dos argumentos que 
por espacio de media hora cada uno pondrán dos de 
los coopositores, y arguyendo también por igual tiem
po á dos de ellos, predicando otra hora con puntos 
también de 24 sobre el Evangelio que les tocare en 
suerte; practicados estos ejercicios , se procederá á la 
elección en la persona más digna y conveniente al ser
vicio de Dios, bien y utilidad de esta iglesia. Por tan 
to, todas las personas en quienes concurran las expre
sadas calidades y quisieran oponerse á dicho canoni
cato, parezcan por sí ó por sus procuradores legítimos 
ante el infrascrito Secretario capitular dentro de 60 
dias, contados desde la fecha de este edicto, y conclui
rán en 22 de Febrero del año próximo, presentando 
en forma auténtica y bastante sus fes de bautismo, 
títulos de órdenes y grados, y las respectivas letras tes
timoniales los que fueren de" extraña diócesis, y les se
rán admitidas sus oposiciones; advirtiendo que el con
curso se considera abierto hasta la electiva provisión. 
En testimonio•'de lo cual, mandamos dar y dimos el 
presente, firmado según costumbre, sellado con el de 
nuestras armas, y refrendado por nuestro Secretario 
en Córdoba en nuestro Cabildo á 25 de Diciembre 
de 1857.«D r. D. José María de Trevilla, Vicario capi- 
tular.«Francisco de Paula Benavides, Dcan.«Márcos 
Román Benitez, Canónigo.==Por mandado del limo. Se
ñor Vicario capitular y Dean y Cabildo de esta santa 
iglesia, Rafael Viguera, Secretario. 76

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.

Hallándose vacante una plaza de alguacil de esta 
Audiencia territorial por ascenso de Manuel Salvá, que 
la servia, á la de porteho, de órden del Sr. Regente de 
la misma se anuncia por este edicto para que los as
pirantes á dicha plaza presenten sus solicitudes docu
mentadas en la Secretaría de dicho superior Tribunal 
dentro el término de 40 dias que ni efecto se señalan, 
conforme á lo prevenido en e la rt. 31 de la Real órden 
de 30 de Octubre de 1852.

Palma 5 de Enero de 1858.=Juan Antonio Fiol.
uo

. JUZGADO DE* PRIMERA INSTANCIA DE LA
CAROLINA.

D. Enrique de Palacios Antelo, Caballero de las 
Reales Ordenes española de Carlos III y americana de 
Isabel la Católica, y Juez de prim era instancia de esta 
capital y su partido &c.

Hago sab e r, que habiendo cesado en el desempeño 
de su encargo el alguacil de esté Juzgado Juan Mora
les, con esta fecha he proveído auto mandando anun
ciar la vacante, para que la persona que aspire á dicho 
destino haga su solicitud en este Juzgado en el térm i
no de 30 dias, á contar desde el en que se inserte en 
la Gaceta de Madrid este anuncio.

Dado en la Carolina á 31 de Diciembre de 1857.=» 
Enrique de Palacios A ntelo.=Por mandado de S. S ., 
Bartolomé Vasco y Galindo. 109

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE RIAZA.

D. Ramón de Coisa , Juez de primera instancia de 
esta villa de Riaza y su partido &c.

Hallándose vacante una de las procuradurías de es
te Juzgado por defunción de D. Francisco Santayana 
Albertos que la desempeñaba, convoco por medio del 
presente á los que se hallen adornados de las circuns
tancias que marca el art. 61 del reglamento de Juzga
dos de 1.® de Mayo de 4 844 y aspiren á la obtención 
de dicho oficio, para que presenten sus solicitudes 
documentadas dentro del término de 1o dias, conta
dos desde la inserción de este anuncio en la Gaceta del 
Gobierno, por conducto de la Secretaría de este dicho 
Juzgado.

Riaza 2 de Enero de 1858.== Ramón de Colsa.=Por 
mandado de S. S ., José Rodríguez, Secretario. 88

SOCIEDAD DE CRÉDITO LA UNION COMERCIAL.

Estado de la misma en 31 de Diciembre de 1837,

ACTIVO.

Acciones.  .................................... Ps. fs. 2.100.000
Caja.— Existencia....................................... 183.137,174
Préstamos y efectos en ca rte ra   1.217.642,259
Varios deudores y corresponsales  189 195,742

Ps. fs ...............  3.689.975,175

PASIVO.

Capital.............................................. Ps. fs. 3.000,000
Fondo de reserva......................................  3.291,147
Cuentas corrientes...................................... 325.472,949
Diversos acreedores. ................... . . . .  361.211,079

Ps. f s . .   3.689.975,175

Barcelona 34 de Diciembre de 1857.=Por La Union 
Comercial, su Administrador, Juan Bautista Orriols.
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ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este día por la  Inter

vención  de Arbitrios m u n icip a les, la del mercado de 
granos y  nota de precios de artículos de consum o, 
resulta ío siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS E N  EL DIA DE HOY.
2 .3 7 i fanegas de trigo.
4.249 arrobas de harina.
3.580 libras de pan cocido.
6.779 arrobas de carbón.

80 vacas, que com ponen 32.701 libras de peso. 
491 carneros, que hacen 11.159 libras de peso. 
378 cerdos.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

E N  E L  DIA DE IIOY.
Carne de vaca, de 51 á 55 rs. arroba, y de 18 á 20 cuar

tos libra.
Idem de carnero, á 21 cuartos libra.
Idem de ternera , de 75 á 95 rs. arroba, y  de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añojo , de 134 á 140 rs. arrob a , y  de 40 á 48 

cuartos libra.
Idem f r e s c o ,  á 40 cuartos libra.
Idem en canal, de 79 á 84 rs. arroba.
L om o, de 40 á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 120 á 138 rs. arroba, y de 46 á 51 cuartos 

libra.
A ceite, de 64 á 66 rs. arroba, y á 21 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos cuartillo.
Pan de dos lib ra s, de 12 á 16 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 4 4 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos libra.
J u d ias, de 26 á 30 rs. arroba, y  de 9 á 12 cuartos libra. 
Arroz , de 30 á 34 rs. arroba, y  de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 24 rs. arroba, y de 7 á 10 cuartos libra.
C arb ón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jab ón , de 52 á 58 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
P atatas, de 4 á 5 rs. arroba, y  de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 28 á 30 rs. fanega.
A lgarroba, de 36 á 38 rs. id.

Trigo vendido.
106 fa n eg as, á 52 rs, 3 6 2 ........................ 60 rs.

4 4 ......................  53 1 1 7 .........................  61
1 8 3 ......................  54 3 6 8 .........................  62
3 8 0  ............. oo 5 2 . . . . . . . . .  64
1 3 8 ......................  56 1 1 3 .........................  65
2 2 7 ......................  57 1 1 6 .........................  66
2 0 0 ......................  58 1 0 0 .........................  68

T o t a l ................................................................2.506
Quedan por vender sobre 200 fanegas.
Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 16 de Enero de 1 8 5 8 ,= E l A lcalde-C orregidor, Duque de Sesto.

BOLSA.
Cotización del 16 de Enero de 1858 á las tres de la 

tarde.
EFECTOS PÚBLICOS.

T ítu los  d e l 3 por 100 con so lidad o, pu blicad o, 3 8 -  
85 c , ; á p la zo , 3 9 -3 9 , 05 y  38-90  á fin cor. ó á vol.

Idem p eq u eñ os, á p la zo , 39-50 á fin del próx. vol. á pri. de 50.
Idem diferido, publicado, 2 6 -7 0 ; á p la z o , 2 6-85  y  80 á fin cor. ó á vol.
Idem p equeños, á p lezo , 2 7-40  á fin del próx. vol.
Partícipes legos convertib les del 4 y  5 por 100, 

no publicado, 13-50 p.
Deuda am ortizable de p rim era , id ., 13 d.
Idem de segunda , id . , 7-75  d.
Idem del p erso n a l, id ., 9 -6 5  p.
A cciones de carreteras. —  E m isión d e l . 0 d e Abril 

de 1 8 5 0 .F o m e n to ,d e á  4 .0 0 0 rs., id ., 8 9 d.
Idem de á 2.000 , id .,  9 0-25  d.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2 .000, id em , 

89 p.
Idem de 3 1 de Agosto de 1852, de á 2 .000 , i d . , 87 p.
Acciones de ferro-carriles de Aranjuez á Alraansa, 

id em , 85.
Idem del de Zaragoza á A licante, acciones de 1.900  

reales, 70 por 100 de d esem bolso , id ., 2.000 d.
A cciones d e l Canal d e  Isabel II de á 1.000 r s ., 8 

por 100 a n u a l, id ., 104-25 d,
Idem del Banco de E sp a ñ a, id ., 145 sin d iv i. d.
Idem de la sociedad española m ercantil é industrial, 

acciones de 1,900 rs ., 75 por 1 0 0 de desem bolso , idem ’ 1.700 d.
Idem de la compañía general de Crédito en España, 

acciones de 1 900 rs ., 70 por 100 de d esem b o lso . idem ’ 1,540 p.
Idem de la sociedad general de Crédito m oviliario  

esp añ o l, acciones de 1.900 rs ., 30 por 100 de d esem b olso , id . , 1.800 p.
Idem de la sociedad m etalúrgica de San Juan de 

A lcaráz, de á 2 .0 00 , id,, 42 d,
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ía s , 49-90  p. —  París á 8 dias v is ta , 5-16 p.
Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete . . par. L u go ........... 3/4A licante. . . 3 /8  p. M álaga. . . . 5 /8  p.A lm ería . . . 3/8 P . M u rcia .. .  . 1 /4A vila ........... . , Orense. . . . 3/4Badajoz. . . par. O viedo___ 1/2Barcelona.. 1 ’d. P a len c ia .. . 1 4B ilb a o . . . . \ d. P am plona.. 1 p.B ú rgos. . . . 3 /4  d. Pontevedra. 3/8 p.C áceres. .  
Cádiz...........

par.
1 1/4 d.

Salam anca. 
San Sebas

par d.
C astellón . t t tian............ 1 d.Ciudad-Real , , Santander. 1 p.C órd ob a.. 1/8 S an tiago .. . m  p. r'
C oru ña .., 1/4 p. Segovia . . . par d.C u e n c a . . . , , , S e v il la .. . . 1 1/4 p.G eron a . .  . . . . . S o r ia ........... 3 /8G ranada. . 4/2 p. . , Tarragona.Guadalaj.*. 1/4 d. , t T eruel.........H uelva. . . . . , 1/4 Toledo. . . . 1/2 p.H u e sc a .. . . Valencia . . 1/2 d.Jaén. . . . . 1/2 Valladolid . 1 /4  d.L eón............ .. V itoria___ 1/2 d.L érida. . . . . . ., Zamora. . . par.L og roñ o .. . par d. • * Zaragoza. . 3/8 d.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por providencia de la Sala tercera de la Audiencia terri
torial de Sevilla, se ha mandado se cite y  emplace á Doña 
Francisca Perez y  Doña Josefa Gamacho, para que en el caso 
de que quieran usar de su derecho en los autos que penden 
en dicha Sala y Escribanía de cámara de mi cargo, seguidos 
en el Juzgado de primera instancia de Lora del Rio por aque
llas y otros sobre propiedad de la capellanía fundada por 
Juan de Gala, lo verifiquen personándose en la expresada Au
diencia en la forma debida en el preciso término de ocho dias: 

aprc4)>!mie^to qno-de m  Vmfemris n  diñarán h $  pro

videncias que correspon dan  y  les p a ra rá n  el perju icio  que 
haya lugar. Y p a ra  que llegue á noticia de los in teresados 
pongo la p resen te  en Sevilla á  31 de D iciem bre de 1857.— 
José Alaria López de O ntanar. 45$

E n  v irtu d  de p rovidencia  del Sr. D. Severo Montalvo, Juez 
de p rim e ra  instancia de  las Vistillas, de  esta capital, re fren 
dada  del E scribano del núm ero  de  la m isma Sr. D. Basilio 
M aria de A rauna, se cita, llama y em plaza p o r tercero  y úl
timo térm ino  de í 0 dias á cuantas personas se crean con de 
recho á un censo perpétuo  de dos ducados y  dos gallos que 
grav ita  sobre  la casa situada en  esta  corte, calle de Hortaleza, 
núm eros 1 i antiguo, 44 nuevo, m anzana 304, im puesto en es
c ritu ra  o to rgada en  15 de N oviem bre de 1571 á favor de Juan  
G arcía Ibaúez, á fin de que d en tro  de él acudan á d educir el 
de que se c rean  asistidos: apercib idos de que pasado sin ha
berlo  verificado les p a ra rá  el perjuicio qne haya  lugar.

158

P e r  prov idencia  del Sr. D. Toribio A lvarez, Juez togado 
de p iim e ia  instanc ia , rem endada  del Escribano del núm ero 
D. M anuel F ranco , dictada oa los autos de concurso necesario 
á los bienes» do D. Ju an  Diez, vecino de esta c o r te , en con
form idad á lo dispuesto en el a rt. 538 de la ley Vicente de 
E njuiciam iento civil, se ha m andado  hacer sab er\a l concursa
do que en el térm ino cíe segundo dia p resen te  relación d e sú s  
acreedores con la oportuna m anifestación de las causas, de su 
estado, y  que se fijen edictos en el sitio público de costum bre 
y se inserten  en el Boletín oficial de la p rov incia , Diario de 
Avisos y  Gacela de esta cap ital, anunciándolo y  llam ando á 
ios acreedores, á fin de que se p re sen ten  d en tro  de 20 dias 
con los títulos justificativos de sus créditos.

M adrid  27 de N oviem bre de 1857 —Franco . 169

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del S r. D. Toribio Alvarez, Juez 
de p rim era  instancia del d istrito  del B arquillo  de esta capital, 
re fre n d a d a  del Escribano de  núm ero  de la misma D. Manuel 
C aldeiro , se saca á pública subasta  una  casa en  esta población 
y  su calle de  la R u d a , núm ero  6 m o d e rn o , 8 a n tig u o , m an
zana 86, que tiene de sitio 1,519 piés cuadrados con 71 cénti
m os, y  ha sido tasada en la can tidad  de  145.894 r s . ; pa ra  su 
rem ate  está señalado el dia 21 del p resen te  mes, á las doce de 
su m añana, en la audiencia de  dicho Sr. Ju e z , que la tiene en 
el piso bajo de  la T e r r i to r ia l ; ad v in ién d o se  que no se adm i
tirá n  posturas que  no cub ran  el total de  la tasación. 170

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. Luis A lareon , Juez 
togado de p rim era  instancia del d istrito  de Palacio de esta ca
pital , re fren d ad a  del E scribano del núm ero de la m isma Don 
José M arin , se anuncia por m edio del p resen te  el ex trav io  de 
los conocimientos ó resguardos orig inales expedidos p o r los 
M aestres de los buques ó fragatas Gertrudis y  Fuentehermosa, 
en equivalencia  de la can tidad  de 8.000 pesos fuertes en m e
tálico que D. M anuel Santiago y  R otalde, del comercio que 
fué de la c iudad  de L im a, y cuyos derechos rep resen ta  en el 
dia D. Estanislao C orrea y  G a ra y , rem itía  de  su  cuen ta  y  
riesgo en  d ichas fragatas Gertrudis y  Fuente-hermosa, por 
m itad  en cada una de e lla s , las cuales fueron apresadas con 
todo su cargam ento  p o r la m arina  inglesa en el año de 1804, 
y  se p rev iene  á la persona en  cuyo po d er se hallen dichos 
conocimientos ó resguardo s los p resen te  en el re fe rid o  Ju z 
gado , sito en el piso bajo  de la A udiencia te rr ito ria l, plazuela 
de  Santa  C ru z , en el térm ino  preciso de  30 d ias, donde po
d rá  á  la vez d ed u c ir  su derecho  si alguno tu v ie re ; bajo a p e r
cibim iento de que trascu rrid o  dicho térm ino  se dec lara rá  le 
galm ente el ex trav io  de  aquellos docum entos, p a ran d o  esta 
p rov idencia  el perju icio  que haya  lugar.

M adrid  13 de E nero  de 1858 ==José M arin. 174

E n  ju n ta  genera l ce leb rad a  con fecha 16 de N oviem bre úl
tim o, han  sido nom brados síndicos del concurso necesario del 
Banco del P ro g re so , los Sres. D. Ramón Diaz D elgado , D. Pe
d ro  Oller y  Cánovas y  D. Juan  A ntonio M azpule , Abogados 
del Ilu stre  Colegio de esta corte.

Lo que de o rd en  del Sr. D. Miguel Jóven  de  S a las , Juez de 
p rim era  instancia del d istrito  d e  M aravillas de  esta c o rte , se 
hace saber po r el p resen te , á  fin de  que las p ersonas en cuyo 
poder ob ren  pertenencias del concurso, se sirvan  en tregarlas á 
dichos señores que componen la sind icatura.

M adrid  14 de  E nero  de 1 8 5 S .» Jo sé  García V arela, 172

E n  v irtu d  de  p rov idencia  del Excm o. Sr. P residen te  de la 
Ju n ta  consultiva de la A rm ada, Jefe del Juzgado  de M arina en 
esta corte y  su térm ino  , re fre n d a d a  p o r el Escribano num e
rario  de la misma D. José G arcía \  arela , por incom patibilidad 
del p rincipal D. José del P e ra l y  G onzález, se sacan á  pública 
subasta dos casas u n id a s , sitas en  esta población y  su calle de 
C edaceros, con vuelta á la de Jitanos, núm eros, p o r la p rim e
ra  1 antiguo. 14 y  16 m oderno, de  la m anzana 268, las cuales 
tienen de sitio en  toda su á rea  3.179 y m edio p iés cuadrados 
superficiales, con inclusión de m edianerías y  fachadas, y han 
sido tasada? en la cantidad de  .31 7.950 rs., á reb a jar cargas.

P a ra  su rem ate  se ha señalado el v iérnes 19 de Febrero  
p róx im o , á las once de su m añ an a , en la sala donde la re fe
rida  Jun ta  celebra sus sesiones, establecida en  el piso bajo de 
la casa llam ada de los M in isterios, sita en la p laza de este 
nom bre.

Las personas que se in teresen en fu adquisición acudan á 
dicho Juzgado y E sc rib an ía , sita en  la calle M ayor, núrn. 106, 
donde se adm itirán  las posturas que se h ag an , siendo arreg la
d a s , y  se e n te ra rá  de las dem ás noticias que se pidan. 173

P o r prov idencia  del Sr. D. G regorio  R ozalem , M agistrado 
de  A udiencia  de fuera ue osla corto y Juez de p rim era  ins
tancia del d istrito  del Mediodía de la m ism a, re fren d ad a  del 
E scribano de su núm ero 1). Román Gil y M asegosa, se saca á 
pública subasta por este p rim er ed ic to , y  térm ino  ele ocho 
d ias , que em pezarán  á co rre r y  con tarse  desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta  de esta capital, y  para  pago de 
acreodoies, la casa-tahona y  su acceso ria , pertenecien te  al 
concurso necesario de D. Ju an  L as tra , que está sita al otro 
lado del puen te  de lo io d o  en la confluencia de los arrecifes 
de A ian juez  y  d o ied o , la cual se halla re tasada  p o r  los A r
quitectos de la Academ ia de Nobles A rtes de San Fernando, 
D. Miguel de M endieta y  D. Jacin to  San M artin, en la canti
d ad  de  360.480 rs .,  y  se com pone de una casa principal con 
tres a ltu ras , otra con dos en  m ás de la m itad de su extensión, 
con cobertizo al pa tio , y  o tra  que constituye un g ran  co b er
tizo : la p rim e ra  tiene en la p lan ta  baja dos tien d as , una en
trad a  de ca rro s , o tra  tienda con dos puertas y  pieza agregada, 
con ba jada  al s u b te r rá n e o , despacho de pan  con dos piezas 
contiguas, en  una de las cuales se encuen tra  una de  las esca
leras; molino h a rin e ro , p ieza  de pa la , horno y  m asad era : en 
la pieza p rincipal tiene dos habitaciones y  dos g ran d es piezas 
destinadas á g ranero  y  cern ed ero  ; la p lan ta  segunda está to
da d istribu ida  en graneros cubiertos.

La segunda casa, contigua á  la p rin c ip a l, consta de una 
crug ía  d ob le , d iv id ida toda en cuad ras y  p a je ra , excepto un 
corto sitio, situado próx im am en te  en el cen tro  que estuvo des
tinado á p o rtazg o , todo en  p lan ta  b a ja , y  en la principal se 
encuen tra  un  g ran ero  y  la habitación del portazgo sobre el 
sitio de éste y  el de  las c u a d ra s : la pa je ra  está cub ierta  á la 
misma a ltu ra  que esta p lan ta  principa l sin piso in term edio  y  
un g ran  cobertizo que v ierte  al in te r io r , constru ido todo sobre 
á rea  de  24.656 y  m edio p iés superficiales.

Se ad v ie rte  que dicha casa—tahona se halla lib re  de toda 
carga, y si pareciese alguna se d e d u c irá ; que se adm ite pos
tu ra  po r 12.400 d u ro s , siendo d e  cargo  del concurso el coste 
de la m atriz  de la escritu ra  d e  v en ta , y  del com prador el de 
la saca y  pago del derecho  de hipotecas; que  los títulos y re 
tasa p ueden  exam inarse  en la E scribanía  del ac tu ario , y  que 
»  4 i* para el ranafte si pabiloarse e4 tercer Vmiaete

En virtud de providencia del Sr. D. Juan índalacio Muñoz,
M agistrado de A udiencia fuera  de esta corte y Juez de p r i
m era instancia del d istrito  de L avap iesde  la misma, p o r  la Es
cribanía de núm ero de D. V icente Callejo Sanz, se anuncia la 
subasta de la casa calle de Relatores, núm . 13 antiguo, 20 m o
derno, de la m anzana 158, la cual está edificada sobre una 
área  p lana de 3.691 pies y  6 céntim os cuadrados, y  ha sido ta
sada p o r el A rquitecto de la Real Academ ia de San Fernando, 
D. Leopoldo Zoilo López, en  la cantidad de 184,561 rs., á re 
b a ja r  cargas. \ pa ra  qne tenga efecto su re m a te , se señala el 
dia 18 de F ebrero  próxim o venidero , á las once de  su m aña
na, en  la audiencia  de S. S., sita en  el piso bajo de la T e r r i 
torial; ad surtiéndose que no  se adm itirá  postu ra  que baje del 
precio de dicha tasación, y  que en  la citada Escribanía, sita en 
la calle Mayor, núm . 114, piso en tresue lo , se facilitarán  á los 
que qu ieran  in te resarse  en la subasta las dem as noticias que 
deseen a d q u ir ir  respecto á la finca.

E n  v irtu d  de  p rov idencia  del Sr. D. Miguel Jóven  de Sa
las , Juez ele p rim era  instancia de esta capital, se cita, llama v 
em plaza por tercero  y últim o edicto y  p reg ó n , con térm ino 
de nueve  dias, contados desde el de hoy, a D. Isidoro Blanco, 
para  que den tro  de dicho térm ino  se p resen te  en la cárcel del 
sa ladero  á d a r su declaración y descargos en la causa que «e 
le está form ando por estafa á D. Luis M artínez A rias; p rev e
nido que de no hacerlo, sin m ás c itarlo ni em plazarle , conti
nua r á  la causa en re b e ld ía , p a rándo le  el peí ju icio  que haya 
lugar. ¿

E n  v irtud  de p rov idencia  del Sr. D. Miguel Jóven  de Sa
las, Juez de p rim era  instancia del d istrito  de M aravillas, se ci
ta , llama y em plaza p o r p rim er edicto y  pregón, con térm ino 
de nueve  dias, contados desde el de hoy, á D. M anuel Ramos 
y  su esposa Doña Joaquina M igueo, p a ra  que d en tro  de dicho 
térm ino se p resen ten  en su audiencia, situada en el piso bajo 
de la le r r i to r ia l,  a fin de recib irles declaración en  causa sobre 
estafa. ^

P o r el p resen te  y térm ino  de 30 dias se c i ta , llama y  em 
plaza á E d u ard o  B arriego , n a tu ra l de V illalpando, p a ra  que 
se p resen te  en el Juzgado de p rim era  instancia de N av a lcar- 
n e r o y  E scriban ía  de D. Ju an  Nepom uceno Rubio, donde  se 
le sigue causa crim inal po r h u rto  de d inero  y  varias ropas 
ejecutado á  Isid ra  R ivero , de  aquella v ec in d ad , la noche del 2 
de O ctubre de 1857; apercib ido  que de no hacerlo  se le de
c la rará  rebelde  y  c o n tu m az , siguiéndose la causa en su au
sencia y re b e ld ía — A ntonio M aría O rtega.= E scribano  actua
rio , Ju an  Nepom uceno Rubio.

D. Lorenzo Gil, A bogado de los T ribunales nacionales, p r i
m er Juez de  paz de los de esta v i lla , y  como tal encargado  del 
Juzgado de p rim era  instancia de  este p a rtid o , po r ausencia 
del p ro p ie ta rio  en uso de Real licencia.

P o r el p resen te  y  térm ino  de  30 d ias, á con tar desde el si
gu ien te  al de la inserción de este anuncio en la Gacela del Go
bierno , c ito , llamo y  emplazo á Venancio G onzález, na tura l de 
B ilbiestre de M uñoz, p a rtid o  y  provincia  de B urgos, y  Canuto 
A lo n so , que  lo es de B a rg as , pa rtido  del m ismo n o m b re , en 
la provincia  de T o led o , que  p roceden tes del p resid io  de  aque
lla c iudad  se conducían á este Ju zg ad o , y  se fugaron en  B a- 
habon  la noche del 4 al 5 de N oviem bre últim o, se p resenten  
en las cárceles de esta capital de  p a rtid o  á con testar á los 
cargos que les resu ltan  en  la causa que pende en el'm ismo con
tra  D. Ju an  G utiérrez  y  o tros, p o r  robo de alhajas en varias 
iglesias; apercibidos q u e d e  no verificarlo den tro  de dicho té r 
m ino, les p a ra rá  el perju ic io  que h ay a  lu g ar y  se continuará 
aquella con a rreg lo  á derecho.

Dado en  P astran a  á 31 de D iciem bre de  1857.^ L o r e n z o  
Gil.=*=Por su m andado , Félix G arralo r. 21

P A R T E  NO O F I C I A L
EXPOSICIONES

FELICITANDO Á S. M, POR SU FELIZ ALUMBRAMIENTO.
SEÑORA : El A yuntam iento constitucional del p u e

blo de San Juan Bautista de Ibiza , fiel intérprete de 
los deseos y  de los sentim ientos que anim an á todos 
sus pacíficos adm inistrados, tiene la alta honra de sa
lu d aros, á la par que de felicitaros por el natalicio  
del P rincipe de Aslúrias. Os felicita, Señora, porque 
en vuestro hijo habréis encontrado el lazo precioso 
que vuestro noble corazón buscaba para fraternizar á 
los españoles, formando de todos una fam ilia. Os feli
c ita , porque el nacim iento de S. A. R. abro á nuestra  
querida patria una era de p az , de fortuna y b ien a n 
danza. Os felicita por el in explicable gozo que el ré<rio 
parto ha infundido á la España entera. Felicita S eñ o
r a , tam bién á vuestro augusto Esposo y al Príncipe 
h ered ero, que ha tenido la dicha de nacer de la más 
bondadosa Madre y de una Re.na tan adorada como 
querida , que sabrá inculcarle ideas de virtud y de 
justic ia , haciéndole depositario y  ejecutor fiel de n u estras leyes.

Estos m oradores, Señora , ruegan ante las aras del 
A ltísim o, en tributo del im ponderable favor que su  
divina misericordia acaba de d ispen sará  España con
serve vuestra vida , la del Príncipe de A stúrias’ y  la 
de toda la Real familia por dilatados años.

Distrito de San Juan Bautista 22 de Diciembre de 
I857.=eS pñora —  A L. R. P. de V. M .-P o r  el Alcalde^ 
rrancisco R ig u er— Por los demás Concejales Fran
cisco R iguer.«E I S ecretario , Francisco R iguer.’

SEÑORA: El A yuntam iento de la villa de Bañóla 
otra de las de la provincia de las islas B aleares, así eií 
nom bre propio como en el de lodo el vecindario  
que representa , acude presuroso á los piés del Trono 
para exponer á \  . M. que han recibido con el m avor  
jubilo  la fausta noticia del feliz alum bram iento de V M 
jub ilo  que ha aum entado de punto por haberse dig
nado Dios conceder a la nación española un Príncipe 
cuyo nombre solo basta para in fundir en el ánim o la 
mayor confianza de que contribu irá, como su excelsa  
Madre, á hacer la ventura de los españoles.

Felicitam os por tanto á V. M. con toda la efusión  
de un respetuoso amor, y  quedamos rogando al Todo
poderoso conserve la preciosa vida del régio vástago  
que acaba de ver la luz para satisfacción de V. M v  
gloria de la n a c ió n , cuyos destinos algún dia ha de regir. D
a .  Bu*'1»13y o  de D iciem bre de 4 8 5 7 .= S e i io r a .=
nin K k i’ T6 •' =  “ ‘guel Palou , A lc a !d e .= A n to nio Nadal T eniente primero. =  Juan N a d a l, Teniente  
seg u n d o .= Ju a n  Pageras, R egid or.= S eb astian  Quetglas, Regidor.=* José Lasta , R eg id o r .= A n d rés C o ll, Regi- 

° . r , '~7 D. Sebastian Quetglas, Mayor Regidor y  por 
m i, Antonio P alou , Regidor — Francisco P izá , S ín dico—  Gregorio L iad o, Secretario.

.S E Ñ O R A  :_El A yuntam iento constitucional de la 
villa de Santañy tiene la honra de saludaros reveren 
tem ente. Intérprete fiel de los deseos que anim an el 
corazón de lodos sus adm inistrados, no puede m énos  
ae ten citar a su Soberana R eina, á su augusto Esposo  
y a la dem as familia por el natalicio del Príncipe de 
A stu r ia s: os felicita, porque el nacim iento de S A R 
abre á nuestra patria una era de felicidad y  b ienan
danza; os felicita p or la inexplicable alegría que el 
regio parto ha infundido á la España entera. También  
lelicita al Principe heredero que ha tenido la suerte de 
nacer de una Rema adorad a, que le inculcará ideas de 
d i T a > ^  depositario ejecutor

_ El placer en que h oy  dia rebósa la villa  de S a n -  
tan y, no puede ostentarlo con grandes fiestas popula
r e s , pero si ha acudido presurosa á postrarse ante las  
aras del Altísimo á cantar sus alabanzas en  tributo del 
im ponderable favor^que su  divina m isericordia acaba 
de d ispensar á España, y  rogarle conserve vuestra vir
tud , vuestra v id a , la del Principe de Astúrias y  la de 
toda la Real familia por dilatados años.

Santañy 12 de D iciem bre de 1 85 7 .= S erm ra.= A  lo s  
Reales piés de V. M .=D am ian Vidal, A lcalde .= B arto- 
lorné R igo, T eniente primero. ==«Pablo V allb one, T e
niente se g u n d o .=  Antonio A draver, Regidor. = * Jaime 
Antonio B onet, R egidor.=Jáim e Tornas, Regidor.*=»Mi- 
g u e lC la r , Regidor .= J u a n  Bonet, Regidor. =  Antonio  
Manresa, S ín d ico— Guillermo V iia , Secretario.

SEÑORA: El A yuntam iento de la villa de Selva, en  
la Isla de Mallorca, fiel intérprete de sus adm inistra
dos , ha sabido con indeleble júbilo  el feliz alum bra
miento de V. M. y el natalicio del tan deseado augusto P rincipe de Asturias.

Este fausto acontecim iento, al par que deja colm a
dos los justísim os votos de V. M. como Reina y como  
n m h e  , ha  llenado do un inm enso júbilo á todos los es 
pañoles am antes del T iono y de sus R ey es, que cifran  
su ventura en la de su Reina y Señora. Faltaría por lo 
misnm este A yuntam iento al ‘m ás grato de sus d eb e
res, si con tan p lausible motivo no  e levase como á 
V. M. eleva esta respetuosa felicitación por tan señala
do favor de la Divina P rovidencia, á quien dirige los 
más sinceros y fervientes votos por la felicidad de 
V. M ., del régió vástago y de toda la Real familia.

D ígnese, p u es , V. M. aceptar benévola esta respe
tuosa exposición de la Municipalidad de S e lv a , cuyos  
individuos todos quedan rogando fervorosam ente al 
Cielo conserve la preciosa vida de V. M. y del augusto  
Principe para prosperidad de la Monarquía.

Selva á 30 de D iciem bre de 1S57. == Señora. =  
A L. R. P. de V. M .=  José M onty, Alcalde. =  Antonio  
Caymari, T en ien te.= Ju an  Vallori, Teniente.=B ernardo  
Am engual, R egidor.=Jáim e A rm engol, Regidor.— José 
Regal, R egidor.^B artolom é Amer, S ín d ico .= J á im e  Pascual, Secretario.

SEÑORA: El A yuntam iento constitucional de I b i -  
za, que durante el estado interesante de V. M. no cesó  
de elevar sus súplicas al Todopoderoso para que se  
dignara concederla un feliz alum bram iento, lleno h oy  
del más indecib le jú b ilo  por la plausible noticia del 
nacim iento del P ríncipe de Astúrias, se pone á los  
R. P. de V. M, para felicitarla por tan grande a co n te
cim iento. El Omnipotente, Señora, oyendo los fervoro
sos votos de los españoles, acaba de darles una m ues
tra de su singular p red ilección , como igualm ente á 
V. M. por los infinitos actos de su innata m u n ificen 
cia. El Ayuntam iento de Ibiza se com place extraordi
nariam ente de la satisfacción que en ello debe caber á 
V. M ., y  con el más profundo respeto y veneración  la  felicita.

Sírvase, pues, adm itir este sincero homenaje que le  
tributa, ínterin queda rogando al Altísim o conserve la 
interesante vida de V. M. y la del Príncipe de A stúrias  
dilatados años para el b ien y felicidad de la nación es
pañola.

Ibiza 29 de D iciem bre de 18o7.=»Señora.=* A los  
R. P. de V. M .=Ignacio  de A rab i.= José P ascu a l.= J osé  
López. ==s Francisco B on n in .« Ignacio L lom bart.= Z oilo  
B on ed .= José Cardona.=*Manuel V erd era .= José N ie -  
to .= S eb astian  Llombart,*=*José Juan .^ Ju an  Gotarre- dona.

ANUNCIOS.

EL LICENCIADO D. JOSE JIMENEZ CISNEROS, 
Juez de prim era instancia cesante, falleció en  esta  
ciudad el dia 1 1 del próxim o pasado m es de D iciem bre.

Ocupados los que suscriben de cum plir, en el con
cepto de albaceas, su últim a disposición testam entaria, 
han acordado llamar por el presente a n u n cio , y tér
m ino de 15 d ia s , contados desde su inserción en  este  
periódico, á todas las personas que se consideren en el 
caso de tener que hacer reclam ación de cualquiera na
turaleza, para que en  dicho térm ino se  presenten á la 
testamentaría con los docum entos que justifiquen sus  
gestiones; bien entendido que de no realizarlo así, las  
parará el perjuicio que haya lugar.

Avila 2 de Enero de 1858.=*Nicolas María Amores 
Bueno.*=Manuel Alvaro Benito.=*=Pablo Jim énez de Mu- 
ñ an a .= Ju a n  Sánchez, 33

VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ A LA HABANA  
tocando en Santa Cruz de Tenerife y P uerto-R ico .—* 
G authier, herm anos y  com pañía.

Eslos vapores saldrán de C ádiz'el 12 de cada m es  
conduciendo la correspondencia pública  y  oficial.

P recio del pasa je .
Popa, prim era cám ara, com prendido el vino (1) 

á Santa Cruz de T en e r ife , 40 duros; á P uerto-R ico . 125 , y  á la H abana, 150.
P roa, segunda c la se , id. á Santa C ru z, 30 duros: 

á P uerto-R ico , 80 , y  á la Habana, 100.
Precios de los fletes , 30 ps. fs, tonelada inglesa.
D irigirse para todas las noticias de flete y pasaje:
En Madrid , Excmo. Sr. D. Nazario Carriquiri, ca« 

lie  de H ortaleza, núm . 1 3 4 , principal.
En Cádiz, Sres. Laca ve y Echecopar.
En Barcelona, Sres. López Gordo y com pañía.

(1 ) Los pasajeros de p rim eras  cám aras que q u ieran  ir  so
los en ios cam arotes y  ten e r  el priv ilegio  de e scogerlos, pa
g a rán  adem as 10 du ros pa ra  Santa C ruz , 25 pa ra  P u e rto - 
Rico y  50 para  la H abana. Sin em bargo , la com pañía se r e 
serva el derecho  de  d isponer de las’ cam as vacantes , abo 
nando  á los pasajeros la diferencia que h ay an  pagado po r e sta r solos.

ESPECTÁCULOS.
T eatro R ea l . — A las ocho y  media de la noche.— 

N orm a , ópera en  dos actos.
Teatro  del  P ríncipe . — A las cuatro y  m edia de la  

tarde. Los pobres de M a d r id , drama en siete cuadros,
A las ocho y  media de la noche.—  La m ism a.
T eatro  del Circo. — A la s  cuatro y  m edia de la 

tarde. —  El hombre de m undo, com edia en  cuatro ac
tos.— ¡La poderosa!  baile. —  El su til tram poso , sainete.

A las ocho y  media de la  n o ch e .— La Perla de R a 
fa e l, dram a nuevo en tres actos, refundido del fran
c é s .—  L a gitana en C ham berí, baile. — ¡Concha! ju 
guete cóm ico-lírico-bailab le.

T e a t r o  de la Z a r z u e la .— A las cuatro de la tard e .— El postillón de la R ioja.— El lancero.
A las ocho de la noche.—  Galanteos en Venecia,
T eatro  d e  N o v e d a d es . —  A la s  cu a tro  d e  la ta rd e .—  

El abogado de los pob res , d ra m a  n u e v o  e n  c in c o  a c 
tos.— L a jo ta  aragonesa, b a ile .

A las ocho y  media de la noche.— La m ism a.
Circo de  P a u l . —  A la s  cu a tro  y  ined ia  d e  la ta rd e  

y  á la s  o ch o  y  m ed ia  d e  la n o ch e . —  Roberto el Diablo 
p a n to m im a .— E scogid os y  v a r ia d o s  e jer c ic io s  e cu es tre s!


